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Las jornadas
especiales de trabajo
El próximo mes de septiembre
la norma que regula las jorna-
das especiales de trabajo cum-
ple su vigésimo aniversario.
Pese a contener previsiones
concretas para el sector de
hostelería, el Real Decreto
1561/ 1995, de 21 de septiem-
bre, sobre jornadas especiales
de trabajo, no ha conseguido
en estos años una incidencia
relevante en el mismo.
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Las Islas Canarias cuentan
históricamente con un Régi-
men Económico y Fiscal es-
pecial (REF) por su condición
de región ultra periférica,
cuya singularidad ha sido re-
conocida en la Constitución
Española y por la Unión Eu-
ropea, estando el REF plena-
mente sometido a  la normati-
va comunitaria, estando lógi-
camente autorizado por ésta.
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La temporada de verano arranca con
buenas perspectivas para el sector

El presidente de CEHAT, Juan
Molas, ha indicado en la rueda
de prensa celebrada para pre-
sentar los datos del OHE, que
hasta finales de junio el turismo
internacional refleja un incre-
mento del 4% en las reservas,
remarcando que los principales
mercados emisores, como Reino
Unido, Alemania, Francia y paí-
ses nórdicos, apuntan a un in-
cremento en las llegadas a Es-
paña. También ha subrayado el
buen comportamiento de Esta-
dos Unidos, que podría ser el
primer mercado en crecimiento
porcentual, favorecido por la
mayor paridad euro/dólar y la
pujanza de los cruceros en puer-
tos como Barcelona y Málaga.

Todas las Comunidades Au-
tónomas se verán beneficiadas
por la buena marcha del turis-
mo, incluida Cataluña, primer
destino nacional, que acapara el
25% de la cuota de mercado y
donde se espera un crecimiento
cercano al 4%.

El secretario general de CE-
HAT, Ramón Estalella, ha apun-
tado que la gran noticia de cara
al verano es la recuperación de
la demanda nacional. "El turis-
mo de los españoles es vital para
muchas zonas turísticas espa-
ñolas, donde son el primer mer-
cado", ha insistido.

Las expectativas del los hotele-
ros para el índice de rentabilidad
son las más optimistas ya que cre-

Ramón Estalella y Juan Molas durante la presentación del OHE.

hotelero, según se extrae del  último
Observatorio de la Industria Hotelera,

informe que realiza CEHAT con la co-
laboración de la consultora PwC.

El I Congreso Internacional
de Turismo Familiar tendrá
lugar en PortAventura
Presentado en Madrid el I Con-
greso Internacional de Turismo
Familiar, que se celebrará en Port-
Aventura los próximos 12 y 13 de
noviembre. El congreso se estruc-
turará en cuatro grandes bloques
temáticos: el turismo familiar en el
mundo, gestión integral de un
destino de turismo familiar, las
nuevas tecnologías y canales de
información; y la oferta turística,
intermediación y alojamientos.

La directora general de Turis-
mo de la Generalitat de Catalun-

ya, Marian Muro, abrió la presen-
tación del congreso exponiendo
que Cataluña cuenta ya con "nue-
ve destinos certificados como
destinos de turismo familiar, para
lo que han pasado por complejas
auditorías. Las nuevas tecnolo-
gías han permitido que las fami-
lias viajen mucho más que antes
y que los niños y adolescentes
participen en la decisión. Quere-
mos constituir un marco de refe-
rencia que evalúe todo lo que con-
lleva el turismo familiar: cuáles
son sus prioridades, qué buscan
en un destino".

La secretaria de Estado de Tu-
rismo, Isabel Borrego, señaló la
importancia de avanzar en el co-
nocimiento del segmento del tu-
rismo familiar, saber cómo funcio-
na y cuáles son sus expectativas.
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Francia prohibirá por ley
las cláusulas de paridad
de tarifas hoteleras
La Asamblea Nacional france-
sa ha tomado una  importante
decisión votando a favor de
la eliminación de las cláusu-
las de paridad de los contra-
tos entre los hoteleros y las
agencias de viajes online.  Con
esta decisión, los hoteleros en
Francia podrán recuperar el
derecho básico de poder ofre-
cer a sus clientes cualquier
tipo de tarifa o trato ventajo-
so que consideren oportunos
con independencia de venta
directa, canales de comercia-
lización o cualquier sistema de
contratación hotelera.

Anteriormente a esta deci-
sión, algunos canales de dis-
tribución de gran tamaño pro-
hibían al hotelero poder dar

precios o condiciones dife-
rentes en su venta directa o
con acuerdos con otros dis-
tribuidores o agencias de via-
jes. España aplaude este me-
dida y se pondrán en marcha
iniciativas por parte de CE-
HAT para que se prohíban las
cláusulas abusivas interpues-
tas por los grandes distribui-
dores internacionales.

Esta decisión de la Asam-
blea Francesa, contribuirá al
establecimiento de un esce-
nario contractual renovado y
aumentará las posibilidades
de establecer relaciones ba-
sadas en la confianza entre
hoteleros y páginas online de
reservas hoteleras.
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PortAventura, sede del Congreso.

ce 10 puntos respecto a las expec-
tativas registradas en 2014. El ín-
dice se sitúa en los 78,3 puntos,

motivado por las previsiones de
mejora tanto en ingresos como en
costes. Actualidad / Págs. 14 y 15
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TRIBUNA HOTELERA

EDITORIAL

¿Moratoria, tasas,
regulación y?...
REOCUPACIÓN EN EL SECTOR. Las medidas electora-
les de los nuevas Administraciones son causa de
inquietud entre el empresariado hotelero. Y po-
nen sobre la mesa tres ¿nuevas? cuestiones:

—Moratoria hotelera. Los anuncios de "moratorias"
en construcción o apertura de nuevos hoteles en deter-
minadas Comunidades autónomas y Ayuntamientos re-
abre el debate sobre la capacidad de carga de nuestros
destinos. Una iniciativa que podría satisfacer a algunos
hoteleros ya instalados, pero que limitaría la competen-
cia y, por ende, restará competitividad al destino que la
aplica. Pero, sobre todo, que se hace en contra o, cuanto
menos, sin contar con el Sector. E ignorando que si Espa-
ña es líder del vacacional o referencia en reuniones, es
gracias a su excepcional planta hotelera y su notable in-
fraestructura congresual.

—Tasa turística. Pocas medidas concitan un rechazo
sectorial tan generalizado como las "tasas" turísticas. Se
justifican por la penuria financiera de las Administraciones,
pero ignoran que el Sector es gran fuente de ingresos, a
través de varios impuestos como el IVA, cuyo tipo en hoste-
lería es superior a destinos competidores como Francia. Y
constituyen un agravio cuando se usa una justificación
"medioambiental" (aplicando el axioma "quien contamina
paga"), al asignar un estigma tan negativo como injusto.

—Regulación. El rechazo ciudadano al "turismo de
borrachera" y la promesa de una regulación municipal
que le ponga coto, supondría una paradoja, al obligar a los
adalides de la llamada economía o consumo "colaborati-
vo", surgido de Internet, a regular el alojamiento alegal.
Regulación por la que claman los hoteleros, que sopor-
tan una ley del embudo que les exige cumplir normas,
garantizar la seguridad, contar con profesionales, pagar
impuestos y Seguridad Social o sufrir expedientes y san-
ciones de la autoridad turística, mientras que la oferta
"colaborativa" está exenta de todo.

Moratorias, tasas y regulación son ejes de una «nueva
política» que tiene como horizonte la sostenibilidad y es
establecida desde la óptica de los consejos ciudadanos...
Pero ignoran a los artífices de una actividad económica que
es esencial, tanto para mantener el estado del bienestar y
crear empleo, como para dinamizar las economías locales
fomentando así el reequilibrio económico territorial.

La Hotelería y el Turismo son aliados, no el enemigo. La
sostenibilidad es un objetivo del Sector, al menos tanto
como pueda serlo para el ciudadano y sus representantes.
Nos jugamos nuestro futuro. Y con todos hay que contar.

‘El mundo de los
resorts, campings y

las ciudades de
vacaciones tiene una

cita obligada en
Innocamping el próxi-
mo mes de octubre en

la Fira de Lleida’

L MUNDO DE LOS resorts, campings y las
ciudades de vacaciones tiene una cita
obligada, el próximo mes de octubre, en la
Fira de Lleida. La segunda edición de In-
nocamping (Salón Nacional y Profesional

de Servicios y Equipamientos para los resorts, Cam-
pings, ciudades de vacaciones y FID Instalaciones
Deportivas) tendrá lugar del 13 al 16 de octubre de
2015 y constituirá un gran escaparate de las mejores
y más innovadoras empresas proveedoras, fabrican-
tes y distribuidoras del sector.

Salón organizado por Fira de Lleida -institución con
más de medio siglo de experiencia en la organización
de ferias, y que acoge anualmente más de 20 certáme-
nes-, Innocamping ratifica en esta edición su voca-
ción por convertirse en la feria sectorial de referencia,
además de consolidarse como una plataforma de exhi-
bición y difusión de las nuevas tendencias del mundo
del camping, los resorts, las instalaciones deportivas
y las ciudades de vacaciones.

Innocamping contará además con
área temáticas como son la Zona
FID (centrada en las instalacio-
nes deportivas) y EQUIPTUR
(Equipamientos para Aloja-
mientos Turísticos y Ciuda-
des de Vacaciones). Espe-
cialmente destacada será la
oferta de EQUIPTUR, que
pondrá  al alcance de los
visitantes profesionales que
visiten la feria una amplia
gama de productos inscritos
en los ámbitos de equipamien-
to de hostelería, mobiliario interior
y exterior, limpieza, tratamiento y eva-
cuación de aguas residuales, jardinería y
riego, y equipamientos deportivos, piscinas y pro-
ductos y empresas de seguridad entre otros.

Uno de los principales retos del mundo del cam-
ping es adaptarse a los retos y demandas de un
mercado cada vez más exigente que, poco a poco,
va superando la idea tradicional ligada a estancias
económicas en alojamientos con servicios comu-
nes y se dirige a conceptos como el "resort" o ciu-
dad de vacaciones con servicios de gran calidad y/
o el "glamping", alojamientos con un alto grado de
sofisticación que proponen al cliente una experien-
cia original.

Este cambio de tendencia, iniciado hace ya una
década en el sector internacional del camping y muy
acusado en los últimos años, impulsa a los empresa-
rios del sector a acometer una serie de cambios de
planteamiento en el negocio que tienen como objeti-
vo la modernización y ampliación de los servicios
ofrecidos en sus establecimientos

Los profesionales que visiten la feria encontrarán
una atractiva exposición de equipamientos necesa-
rios para sus instalaciones, como barreras, pavimen-

Innocamping, escaparate para resorts,
campings y ciudades de vacaciones

PRESIDENTE: Eugenio de Quesada / CONSEJERO-DELEGADO: Carlos Ortiz
DIRECTOR FINANCIERO: Javier Pascual Coruña  /  DIRECTOR JURIDICO: Santiago Moratalla
DIRECTOR DE INFORMATICA: José Manuel Dávila  / DIRECTORA DE PERSONAL: Pilar la Hoz
DEPARTAMENTOS / JEFE DE ADMINISTRACIÓN: Mª Antonia Martín /  JEFE DE CONTABILIDAD: Paloma López
DEPARTAMENTO DE PUBLICIDAD PROPIO: Madrid: Yolanda Pola. FACTURACIÓN:  María José González
SUSCRIPCIONES:  Mercedes León. ATENCIÓN AL CLIENTE: Concha López. BASE DE DATOS: Mar Fernández

EDITOR: Valentín Ugalde
DIRECTORA

Mónica González
COORDINACIÓN EDITORIAL: Eduardo Santamaría

COMITÉ EJECUTIVO: José María Carbó (Presidente de Honor); Juan Molas (Presidente);
Ramón Estalella (Secretario General); Valentín Ugalde (Gerente); Javier García Cuenca,
José Carlos Escribano, Joan Gaspart y Javier Illa (Vicepresidente); Luis Martí (Tesorero);
Manolo Otero, José Luis Ascarza, Felipe Sordo, Santiago García Nieto, Miguel Miro-
nes, Antonio Presencio, Jorge Marichal, Jaime García Calzada y Ana Beriain (Vocales).

REDACTORES Y COLABORADORES: Eduardo Santamaría (Coordinación Edito-
rial), Daniel Gallego, Marga González, Cristina Sanabria, Josep Marqués,
Ignacio Samper, Mamen Martínez, Andrea Bulla y Miguel Praga

Presidente: Juan Molas
Secretario General: Ramón Estalella

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN
 Lope de Vega, 13. 28014 Madrid /  Apartado

de Correos 10119. Madrid / �����     91 369 41 00 (20 líneas)
 Fax: 91 369 18 39 /  E-mail: monica@cehat.com

SERVICIOS EDITORIALES: Aconfisa (Asesoría-Auditoría), Nexopublic (Consultoría), Nexo Creativo (Auto-
edición), Nexotel (Información Electrónica), Herero y Asociados (Marcas y Propiedad Intelectual), Nexodata
(Base de Datos), Gráficas de Prensa Diaria (Impresión) y National Post (Distribución)

CEHAT, el Periódico de la Confederación Española de Hoteles y Alojamientos Turísticos, es la Publicación
Oficial de la Hotelería Española / ® CEHAT es una Marca Registrada por la Confederación Hotelera
© Copyright NEXO EDITORES SA (diseño y realización) / Depósito Legal B.32092-2004 / Impreso en España

UNA PUBLICACIÓN DEL GRUPO

Oriol Oró Trilla / Director General Fira de Lleida

CARTA DEL DIRECTOR A TODOS LOS LECTORES DE CEHAT
Estimados Amigos,

Como sabéis, en nuestro periódico nuestras Asociaciones, el Sector Hotelero en general y las Cadenas
miembros son las protagonistas. Nuestro periódico es sin duda uno de los principales mecanismos de
difusión que tenemos como colectivo, por lo que os animamos a utilizarlo. Mónica González es la
responsable de coordinar sus secciones, por lo que podéis hacer llegar todas vuestros contenidos y
propuestas a su dirección de correo electrónico
(monica@cehat.com) con el material que queráis incluir.

El periódico de la CEHAT es el periódico de todos sus
miembros y la colaboración de todas las Asociaciones
y Cadenas miembros es vital para su funcionamiento.

Un cordial saludo.

tos, recogida y gestión de residuos, vehículos de ser-
vicios para sus instalaciones, mobiliario exterior, spas-
piscinas e instalaciones deportivas en general, pa-
sando por los mobile home, bungalows y construc-
ciones diversas relacionadas con el glamping, entre
otros sectores. De forma paralela, Fira de Lleida ha
programado diversas jornadas, presentaciones, de-
mostraciones, debates y charlas de gran interés.

Innocamping es la única feria exclusivamente pro-
fesional del sector que se celebra actualmente en el
país y cuenta con el apoyo de las principales asocia-
ciones profesionales del sector. En este sentido, el
certamen acogerá un gran número de representantes
de agrupaciones de alojamientos turísticos, asocia-
ciones y federaciones de camping (tanto estatales
como autonómicas), federaciones deportivas y me-
dios especializados.

En esta segunda edición ya está confirmado las
Jornadas Procamping a cargo de Ediciones Peldaño,

charla y/o jornada de Campingred - primera
cadena española de Campings, Heinze

Latzke  con el tema -cómo atraer al
turista del centro y norte de Eu-

ropa, Alan Rogers con el tema
-el mercado británico y sus

necesidades, Anweb -
como seducir al turista
Holandés, como parte del
programa de actividades
que se desarrollaran en el
marco de Innocamping,

también dispondremos de
una zona habilitada para que

los expositores puedan reali-
zar exhibiciones de sus produc-

tos, salas para sus propios mensa-
jes comerciales.

El salón quiere aprovechar también el potencial
de visitantes profesionales de Cataluña, zona que
tiene una de las mayores concentraciones de cam-
pings del Estado.

Cabe recordar que Innocamping se celebra parale-
lamente a Municipalia (Salón de Equipamientos y Ser-
vicios para Municipios), a fin de aprovechar las siner-
gias entre ambos certámenes. Dado que los campings
modernos han evolucionado y se han convertido en
pequeñas ciudades o parques de vacaciones, y dis-
ponen de un conjunto de instalaciones y servicios
muy similares a los de los pequeños municipios, Inno-
camping se considera un salón perfectamente compa-
tible y complementario con Municipalia.

La 17ª edición de Municipalia y la 1ª edición de
Innocamping , celebrados en el 2013, registraron 325
expositores directos y 20.000 visitantes profesiona-
les, y fueron el marco de 50 actividades entre jornadas
técnicas, demostraciones prácticas y presentaciones
de empresa y reuniones y asambleas profesionales.

Las empresas interesadas pueden obtener más
información en la web www.innocamping.es.
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El atractivo de invertir en Canarias y
desde Canarias

Las Islas Canarias cuentan históricamen-
te con un Régimen Económico y Fiscal
especial (REF) por su condición de re-

gión ultra periférica, cuya singularidad
ha sido reconocida en la Constitución
Española y por la Unión Europea (UE),

Además, debe subrayarse que
Canarias no es un paraíso fiscal a
ningún efecto, por lo que no son
aplicables las normas anti-elusión
de las distintas legislaciones,
siendo plenamente aplicables los
convenios de doble imposición
suscritos por España.

En este contexto, el Real De-
creto-Ley 15/2014 modifica la Ley
19/1994 y renueva el régimen vi-
gente para el periodo 2015-2020
y, en un marco de continuidad,
con el mantenimiento de todos
los incentivos fiscales que lo con-
figuraban, establece importantes
novedades con incidencia en el
sector turístico, avanzando ade-
más en la creación de nuevas de-
ducciones y realizando importan-
tes mejoras técnicas, cualitativas
y cuantitativas en los distintos
incentivos fiscales que lo confi-
guran y que hacen de Canarias
no solo un lugar idóneo para in-
vertir, sino desde el que invertir
con proyección al exterior.

- Por lo que respecta a la Zona
Especial Canaria (ZEC), que se
configura como un auténtico régi-
men de baja tributación autoriza-
do ahora hasta 2026, debe desta-
carse que aglutina varios incenti-
vos fiscales referidos tanto a la tri-
butación directa como indirecta
(en forma de determinadas exen-
ciones), pero entre los cuales sin
duda debe destacarse el tipo im-
positivo reducido del 4% en el
Impuesto sobre Sociedades (IS).

La aplicación de este régimen
especial tiene carácter rogado de
manera que debe ser autorizado
por el Consejo Rector de la Zona
Especial Canaria y solo resulta de
aplicación a los sectores y activi-
dades incluidos en un amplio lis-
tado de actividades. Sin embar-
go, la actividad turística ha esta-
do tradicionalmente excluida de
este ventajoso régimen, salvo por
lo que se refería a las actividades
de agencias de viajes, operado-
res turísticos, servicios de reser-
vas y actividades relacionadas
con los mismos.

Sin embargo, con la citada re-
forma se corrigen determinadas
restricciones que han impedido

Cuentan con un Régimen Económico y Fiscal especial

estando el REF plenamente sometido a
la normativa comunitaria, estando lógica-
mente autorizado por ésta.

ANTONIO VIÑUELA

SOCIO DE

GARRIGUES CANARIAS

Canarias se configura como un excelente territorio para realizar inversiones por su ventajoso régimen fiscal.

su completo desarrollo, entre las
que sin duda debe destacarse la
plena aplicación de la exención
por doble imposición interna e in-
ternacional tanto en los casos de
distribución de dividendos por las
entidades ZEC como para las
plusvalías obtenidas en las ven-
tas de las sociedades ZEC.

Por otra parte se amplía el lis-
tado de actividades que podrán
beneficiarse del régimen, con la
doble finalidad de:

(i)completar los ciclos produc-
tivos previstos parcialmente en la
versión anterior del régimen, in-
cluyendo la comercialización y
distribución y los sectores audio-
visuales, energías renovables y la
reparación naval

(ii)incorporar nuevas activida-
des cuyo desarrollo en Canarias
se considera estratégico, entre las
que destaca, tanto las comple-
mentarias al sector turístico entre
las que podría citarse los centros
asistenciales ligados a la salud y
al bienestar, el alto rendimiento
deportivo, los parques de atrac-
ciones o los parques temáticos;
como las diversificadoras de las
principales industrias existentes
en Canarias o la mejora de los re-
cursos naturales.

Finalmente se generaliza su ám-
bito territorial a todo el Archipié-
lago eliminándose la restricción
para determinadas actividades a
ciertas áreas industriales; se ex-
tiende su aplicación a las socie-
dades y a las sucursales de nue-
va creación; aumentan conside-
rablemente los límites de base im-
ponible a los que se aplica el tipo
reducido del 4%.

- La reserva para inversiones
en Canarias (RIC) ha sido hasta la
fecha el incentivo fiscal más usa-
do por las empresas y estableci-
mientos permanentes radicados
en Canarias y consiste básica-
mente en una reducción de hasta
el 90% de la base imponible del IS
siempre que un importe idéntico
a la reducción practicada se des-
tine a la realización de determina-
das inversiones en Canarias.

En este sentido debe destacar-
se que la RIC se configura como

un vehículo idóneo para canalizar
tanto la inversión en nuevos esta-
blecimientos hoteleros, como la
asociada a la reforma o rehabilita-
ción de los ya existentes, pudién-
dose incluso afrontar las inversio-
nes con carácter previo a la obten-
ción de beneficios por las socie-
dades (inversión anticipada).

La reciente renovación del REF
no ha tenido en la RIC la misma
profundidad que la operada con
relación a la ZEC, pero se ha man-
tenido el incentivo fiscal en toda
su extensión y se han producido
mejoras de cuestiones técnicas
que merecen ser destacadas y que
pueden tener incidencia en un
sector como el turístico, tan in-
tensivo en mano de obra:

- Se podrá materializar (inver-
tir) la RIC simplemente creando
empleo y sin que el incremento
de la plantilla media total del con-
tribuyente haya de estar vincula-
do a ningún tipo de evento, como
la creación o ampliación de un es-
tablecimiento o la diversificación
y la transformación sustancial de
su proceso de producción.

Dicho incremento de la planti-
lla deberá mantenerse durante un
período de cinco años, conside-
rándose producida la materializa-
ción únicamente durante los dos
primeros años desde que se pro-
duce el incremento de plantilla y
se computará, en cada período im-
positivo, por el importe del coste
medio de los salarios brutos y las
cotizaciones sociales obligatorias
que se corresponda con dicho in-
cremento. Se entenderá por mate-
rialización de la RIC el coste me-
dio referido hasta un máximo de
36.000 euros por trabajador.

- Se aclara que será apta la in-
versión en suelo (muy restringi-
da en al ámbito de las ayudas de
Estado) situado en zonas comer-
ciales que sean objeto de un pro-
ceso de rehabilitación así como el
que se destine a las a las activida-
des turísticas reguladas en la Ley
de Ordenación del Turismo de Ca-
narias, cuya adquisición tenga tam-
bién por objeto la rehabilitación de
un establecimiento turístico. Se
elimina por tanto la restricción exis-
tente hasta el momento, en el mar-
co de una muy cambiante normati-
va, que exigía que el suelo estu-
viera radicado en las denominadas
zonas turísticas en declive.

- A efectos de afrontar gran-
des inversiones, se permite mate-
rializar la RIC en instrumentos fi-
nancieros emitido por entidades
financieras siempre que los fon-
dos captados con el objeto de
materializar la Reserva sean des-
tinados a la financiación en Ca-
narias de proyectos privados,
cuyas inversiones sean aptas para
la materialización de la RIC.

Además, se incluyen otra se-
rie de mejoras, como la posibili-
dad de dotar la RIC sobre los be-
neficios derivados de la transmi-
sión de elementos patrimoniales
no afectos a actividades econó-
micas, y se eliminan determinados
requisitos formales como la obli-
gación de elaborar y comunicar
los planes de inversiones.

- Por otra parte se mejora de la
deducción por inversión en acti-
vos fijos nuevos, un incentivo fis-
cal que consiste en la posibilidad
de acreditar una deducción del
25% de la inversión realizada en
la adquisición de activos fijos

nuevos, ampliándose el período
de aplicación de cinco a 15 años.

- Adicionalmente se crea una
deducción del 10 o 15% en el IS
de la inversión en la creación por
sociedades Canarias de filiales o
establecimientos permanentes en
Marruecos, Mauritania, Senegal,
Gambia, Guinea Bissau y Cabo
Verde cumpliéndose determinados
requisitos; y de otra por idénticos
importes por gastos de propagan-
da y publicidad en la internacio-
nalización de las empresas.

- Finalmente se mantiene el ré-
gimen especial de deducciones
aplicable en Canarias: tipos incre-
mentados en 20 puntos porcen-
tuales respecto al régimen gene-
ral de deducciones del resto del
territorio nacional.

Por tanto, Canarias se confi-
gura no solo como un excelente
territorio para realizar inversiones
por su ventajoso régimen fiscal y
su seguridad jurídica y en este
sentido la RIC ha resultado po-
tenciada como hemos visto, sino
que, mediante las mejoras opera-
das en la ZEC, se configura como
un régimen de baja tributación
ideal para el establecimiento de
plataformas de negocio para
todo el Mundo, en la totalidad o
parte de los ciclos económicos
de las empresas, incluida la co-
mercialización y la distribución
de la producción, abriéndose a
determinadas actividades com-
plementarias a la turística y de la
que permanecen excluidas deter-
minadas actividades como las de
establecimientos turísticos en
sentido estricto, las actividades
financieras y las de mera tenen-
cia de bienes -holdings-.

CÉSAR ACOSTA

COUNSOL DE

GARRIGUES CANARIAS
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El presidente de Educatur, Domènec Bios-
ca, explica en este articulo cómo las crisis
se producen cuando se llega tarde a los

cambios , y a que a veces no somos capa-
ces de adaptarnos a ellos. Segun Biosca,
esta crisis no se acabará nunca si no ac-

¿Cuándo acabará la crisis?

Desayuno
con Diamantes

Ayer impartí una conferencia en
Sevilla bajo el título: ‘¿Cuándo
acabará la crisis?... ¡Nunca!’ don-
de expliqué que las crisis se pro-
ducen cuando se llega tarde a los
cambios y como estamos rodea-
dos (y lo seguiremos estando) de
sucesivos, variados y veloces

cambios, los que no estén despier-
tos, preparados, informados, ve-
loces, atentos, dispuestos y en-
trenados (por cierto, los siete va-
lores de los atentos). Es decir: A
quienes  "estén quietos", los cam-
bios les empujarán a los precipi-
cios de las crisis.  Luego los cam-
bios, no acabarán nunca y ofrece-
rán oportunidades para los que
disfruten por sus convicciones,
trabajo y formación de los siete va-
lores de los atentos.

Los despiertos jamás respon-
sabilizan a los demás, estando muy
poco orientados a mirar atrás y
mucho a mirar hacia adelante. Sa-
ben que los nuevos líderes influ-
yen porque conectan con las emo-
ciones de su gente compartiendo
sus historias, transmitiendo su in-
terés por su felicidad, creando so-
luciones y ambientes donde todos
se estimulen, se exciten mental-
mente y espiritualmente para que-

tuamos de manera veloz y estamos des-
piertos ante los constantes y sucesivos
cambios a los que estamos sometidos.

rer ganarse el número uno como
equipo, porque sólo si eres único
serás distinto y si eres uno más
serás uno menos y como caigas
en el montón, debes saber que hay
muchos. ¡Aviso a los quietos!

Quiero recordar una vez más,
que el mercado de demanda con
clientes haciendo cola en las puer-
tas de las empresas facilitaba que
casi "TODOS" fueran más o me-
nos "ÚTILES" porque estaban
encima de una cinta como las de
los aeropuertos donde sólo por
estar sin estorbar te arrastra y te
lleva al éxito. Pero en el nuevo,
complejo, veloz, mediático, tecno-
lógico y global mercado de la ofer-
ta, la cinta se ha parado y los que
estaban felices en su zona de con-
fort repitiendo sus conductas,
haciendo cada día la misma foto-
copia, se revelan buscando cul-
pables, exigiendo seguir cobran-
do y manteniendo sus derechos,

DOMENEC BIOSCA

PRESIDENTE DE EDUCATUR

a pesar de no haberse dado cuen-
ta de que la cinta se iba parando y
no queriendo aceptar que él mis-
mo como cliente, no paga ni un
euro por las fotocopias.

La gran oportunidad para es-
tos "comodones" que vivían fe-
lices en sus rutinas diarias, radi-
ca en "quere volver a empezar" y
aprovechar esta nueva oportu-
nidad, descubriendo sus
hobbies y habilidades, tomándo-
los como sus nuevas asignatu-
ras, formándose para convertir-
los en sus nuevos oficios, aña-
diéndoles unas súper sonrisas
que dan más luz que una central
eléctrica y encima son gratis,
convirtiendo sus Smartphones
en sus asignaturas 2.0 y añadien-
do el dominio del inglés.

Quiero confesarles que en las
cien selecciones de directivos que
en Educatur realizamos cada año,
nos cuesta encontrar profesiona-

les que lleven tiempo construyen-
do su marca con valores perso-
nales positivos y las habilidades
profesionales que los convierten
en "únicos". La gran mayoría en
sus currículums explican sus his-
torias pasadas. Muy pocas prio-
rizan resaltar las opiniones de los
clientes sobre sus anteriores de-
sarrollos profesionales, ni se pre-
sentan con propuestas intere-
santes como candidatos-provee-
dores en sus citas en las entre-
vistas de selección.

Ante tantos riesgos para to-
dos, siempre me he propuesto
formar, empujar,  ayudar a mis co-
laboradores a que se preparen
para dejar de ser empleados para
convertirse en empleables, con
la libertad y las posibilidades de
poder escoger, mi satisfacción
personal se alimenta cuando un
buen colaborador encuentra
otras metas y lo consigue.

El período político que se está viviendo, en
España y en otros países, de relevo de los
gestores públicos puede implicar no sólo

una sustitución de personas sino también
un cambio drástico en los modelos de ges-
tión pública. Cuando los ciudadanos han

Miguel Mirones - Presidente de Miembros Afiliados de la OMT

El riesgo de desmontar un
modelo turístico de éxito

Lo que finalmente ocurra tendrá,
sin duda, consecuencias impor-
tantes para un sector, el turismo,
que ha demostrado ser el tractor
principal de la incipiente recupe-
ración económica.

En una reunión que, como
presidente de Miembros Afilia-
dos de la OMT, me correspon-
día moderar, representantes em-
presariales internacionales nos
preguntaban a los españoles, las
razones del éxito de nuestro tu-
rismo sin ocultar una sana envi-
dia por las cifras alcanzadas  y
por el peso que la industria tu-
rística española había logrado,
en la economía nacional y en el
sector turístico mundial. Se ge-
neró un curioso debate y se
cuestionó, incluso, si ese éxito
era tal y que las cifras de visi-
tantes no podían determinar el
éxito o el fracaso de un destino
turístico. Aquí surgen las dife-
rentes valoraciones que, desde
el sector público o privado, se
hace sobre la evolución de un
destino turístico.

La preocupación pública está
vinculada a la generación de em-
pleo -que lo genera el sector pri-
vado- y al incremento anual del
número de visitantes. Por con-
tra, el sector privado turístico,
como cualquier otro, tiene como

objetivo prioritario la rentabilidad
de sus empresas, que sólo pue-
de alcanzarse si, desde el sector
público, se dan los pasos nece-
sarios para convertir un destino
turístico en un espacio amable,
limpio, seguro, con conexiones
adecuadas y con atractivos para
invitar a los visitantes a repetir
una experiencia que hayan vivi-
do como única.

Lo que pueden parecer ob-
jetivos diferentes, tras un aná-
lisis sosegado, permite con-
cluir que el éxito de un destino
turístico depende de la colabo-
ración público-privada real y
de la implicación de la pobla-
ción local con la filosofía y los
objetivos propuestos. Si esto
es así, los sucesivos gobiernos
que gestionen ese territorio
deberían apostar por dar con-
tinuidad a los proyectos con-
sensuados por la sociedad a la
que representan.

En España tenemos dos ejem-
plos que siendo muy diferentes
son fruto de estudio por los ex-
pertos turísticos de todo el mun-
do. Barcelona como destino ur-
bano y Benidorm como destino
vacacional, representan dos ca-
sos de éxito, no sólo por el nú-
mero de visitantes sino porque,
indudablemente, han afrontado

decidido democráticamente que se produz-
can estos relevos, nadie puede objetar la
necesidad de que se produzcan.

la estacionalización creando un
producto de 365 días. Si alrede-
dor de esa actividad, miles de
familias han organizado su vida,

debería actuarse con mucho cui-
dado antes de introducir cam-
bios que ponga en peligro, no
ya la rentabilidad de algunas

empresas, que también, sino
sobre todo el modus vivendi de
muchos ciudadanos vinculados
al sector turístico español.

El presidente de Miembros Afiliados de la Organización Mundial del Turismo (OMT), Miguel Mirones.
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medio día del descanso semanal
por periodos de hasta cuatro se-
manas, o su separación respecto
del correspondiente al día com-
pleto para su disfrute en otro día
de la semana. Asimismo, que
mediante convenio colectivo o
por acuerdo entre empresa y los
representantes legales de los tra-
bajadores, dicha acumulación del
medio día de descanso pueda ser
en periodos más amplios, no su-
periores a cuatro meses, a fin de
adecuarlo a las necesidades es-
pecíficas de las actividades es-
tacionales de hostelería, en par-
ticular en las zonas de alta afluen-
cia turística, o para facilitar que
el descanso se disfrute en el lu-
gar de residencia del trabajador
cuando esté alejado del centro
de trabajo. Posibilita asimismo
que, en estos mismos casos, y
en iguales términos, el descanso
entre jornadas se reduzca hasta
a diez horas, compensando la di-
ferencia hasta las doce horas es-
tatutarias de forma acumulada.

Por otra parte, sin ser especí-
ficas del sector de hostelería,
pero que podrían aplicarse a de-
terminadas áreas funcionales de
dicha actividad, contiene una re-
gulación específica para el régi-
men de trabajo a turnos (estable-
ciendo descansos entre jornadas
como mínimo de siete horas en
los cambios de turno, compen-
sando la diferencia hasta doce en
los días inmediatamente siguien-
tes), para el trabajo en activida-
des del sector servicios con jor-
nadas fraccionadas (regulando,
siempre que se pacte en conve-
nio colectivo o con los represen-
tantes legales de los trabajado-
res, un descanso mínimo entre
jornadas de nueve horas, con
determinados condicionantes), y
para el trabajo nocturno (estable-
ciendo limitaciones a la realiza-
ción de horas extraordinarias o a
la ampliación de jornada).

Pese a las constantes alusio-
nes del Real Decreto a las posibi-
lidades que la negociación colec-
tiva ofrece a los interlocutores so-
ciales para flexibilizar en el ámbito
de la hostelería materias tan sen-
sibles como la jornada y los des-
cansos semanales, posibilitando
la adaptación de estos aspectos
a las necesidades concretas de la
actividad, lo cierto es que duran-
te estos veinte años los conve-
nios colectivos del sector no han
llegado a recoger, desarrollar y
mucho menos agotar las alterna-
tivas y potencialidades conteni-
das en la norma.

Por descender al detalle, en la
actualidad tan solo cuatro conve-
nios colectivos de hostelería (Is-
las Baleares, Las Palmas de Gran
Canaria, Santa Cruz de Tenerife y
Vizcaya) hacen alusión expresa en

A punto de cumplirse 20 años del Real Decreto
1561/1995 sobre Jornadas especiales de trabajo

Pese a contener previsiones concretas para
el sector de hostelería, el Real Decreto 1561/
1995, de 21 de septiembre, sobre jornadas
especiales de trabajo, no ha conseguido en

estos años una incidencia relevante en el mis-
mo. La consecución de las necesarias cotas
de flexibilidad en materia de jornada y des-
cansos, adecuadas a las exigencias y particu-

El 21 de septiembre de 1995 se
promulgó el Real Decreto 1561/
1995, sobre jornadas especiales
de trabajo. El mismo, que suce-
dió al derogado Real Decreto
2001/1983, de 28 de julio, sobre
regulación de la jornada de tra-
bajo, jornadas especiales y des-
cansos, respondió al mandato del
legislador, contenido en los artí-
culos 34, 36 y 37 del Estatuto de
los Trabajadores, para establecer
ampliaciones o limitaciones en la
ordenación y duración de la jor-
nada de trabajo y de los descan-
sos en aquellos sectores y tra-
bajos que por sus peculiaridades
así lo requirieran.

Surgió, y así se afirma en su
"exposición de motivos", con la
pretensión de posibilitar una or-
denación más flexible de la jor-
nada y de los descansos de ma-
nera adecuada a las característi-
cas de cada actividad, adaptan-
do las normas generales en ma-
teria de jornada y descansos a
las características y necesida-
des específicas de determinados
sectores y trabajos. Posibilita-
ría, decía, una ampliación y una
utilización más flexible de las
normas estatutarias en función
de la exigencias organizativas de
tales actividades o de las pecu-
liaridades del tipo de trabajo o
del lugar en que se presta, esta-
bleciendo por otra parte limita-
ciones tendentes a reforzar la
protección de la salud y seguri-
dad de los trabajadores.

Entre ambas premisas (mayor
flexibilidad en la jornada/mayor
protección del trabajador) se mue-
ve el Real Decreto, otorgando de
forma expresa un papel primordial
a la negociación colectiva en ta-
les materias, de acuerdo con las
corrientes que inspiraron por
aquel entonces la reforma del Es-
tatuto de los Trabajadores por la
Ley 11/1994, de 19 de mayo.

Para el sector de hostelería
prevé, concretamente, que por
convenio colectivo o, en su de-
fecto, por acuerdo entre la em-
presa y los representantes lega-
les de los trabajadores, pueda
establecerse la acumulación de

CARLOS SEDANO

ASESOR LABORAL DE CEHAT

El próximo septiembre la norma que regula las jornadas especiales de trabajo cumple su vigésimo aniversario

laridades del sector, ha venido obstaculizada
por la remisión de sus preceptos a la nego-
ciación colectiva y al acuerdo con los repre-
sentantes legales de los trabajadores.

su articulado al Real Decreto
1561/1995, de 21 de septiembre, o
contienen una regulación de jor-
nadas especiales acogiéndose a
dicha normativa. Y aun en estos
casos, ni de lejos abarcan en toda
su extensión las posibilidades re-
cogidas en la misma.

Tan tímidos avances en esta
materia son buena muestra de la
rigidez y rechazo con que las
fuerzas sindicales han recibido
durante todos estos años cual-
quier iniciativa tendente a intro-
ducir medidas de flexibilidad en
materia de jornada laboral, aun
contando con la adecuada co-
bertura legal. Esta, pese a los
buenos propósitos que la acom-
pañaban, ha dejado patente -al
menos en el sector de la hoste-
lería y probablemente de forma
idéntica en el resto de sectores
necesitados de regulaciones es-
pecíficas en esta materia- que la
reserva a la negociación colec-
tiva y a los acuerdos con los re-
presentantes legales de los tra-
bajadores, de tales posibilidades
de adaptación, ampliación y or-
denación la jornada de trabajo y
descansos, ha dejado de hecho
a dichos sectores huérfanos de
dicha regulación particular, pese
a reconocerse legalmente la ne-
cesidad de una regulación es-
pecífica. Las consecuencias de

esta escasez de flexibilidad in-
terna son de sobras conocidas,
traduciéndose en momentos de
crisis, en un exceso de flexibili-
dad externa (despidos), como
hemos podido comprobar en los
últimos años.

La última reforma laboral, apro-
bada por la Ley 3/2012, de 6 de
julio, se propuso introducir ele-
mentos de corrección a la reco-
nocida rigidez del mercado labo-
ral español caracterizado, entre
otras cosas, por la carencia de me-
canismos jurídicos que permitie-
ran al empresario adaptar la jor-
nada laboral de sus empleados a
las necesidades productivas de la
empresa. Entre las medidas para
favorecer la flexibilidad interna en
las empresas, incluyó entre otras,
la distribución irregular de la jor-
nada a lo largo del año, también
por convenio colectivo o, en su
defecto, por acuerdo entre la em-
presa y los representantes de los
trabajadores. Ahora bien, en este
caso sí se prevé de forma expresa
una salida para los supuestos en
que tales acuerdos colectivos no
puedan alcanzarse, establecién-
dose que en defecto de pacto, la
empresa podrá distribuir de ma-
nera irregular a lo largo del año el
diez por ciento de la jornada de
trabajo. Este mecanismo legal,
consistente en prever una regu-

lación supletoria o residual para
aquellos casos en que no se al-
cance acuerdo, o la representa-
ción legal de los trabajadores sea
inexistente, es la línea a seguir si
desea conseguirse de forma efec-
tiva una mayor flexibilidad en ma-
teria de jornada.

La última reforma laboral no
abordó de forma específica las
jornadas especiales de trabajo, ni
modificó en modo alguno el Real
Decreto 1561/1995 que las regu-
la, lo que hubiera sido ciertamen-
te deseable; bien, como decimos,
para establecer una regulación
supletoria para aquellos supues-
tos en que el Real Decreto llama
a la negociación colectiva y al
acuerdo con los representantes
de los trabajadores, y estos pac-
tos no son posibles -en la línea
de lo previsto en materia de dis-
tribución irregular de jornada-,
bien para abrir la posibilidad al
acuerdo individual, máxime cuan-
do es relativamente frecuente -
como se ha comprobado duran-
te estos veinte años- que el con-
venio colectivo sectorial no con-
siga avanzar en materia de flexi-
bilidad de jornada o que la em-
presa no cuente con representan-
tes legales de los trabajadores,
circunstancias que le impiden
acceder a las posibilidades pre-
vistas en la norma.

Surgió con la pretensión de posibilitar una ordenación más flexible de la jornada y de los descansos de manera
adecuada a las características de cada actividad.
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EOI y Nebrija analizan el
futuro del sector turístico

El estudio, cofinanciado por el Fondo Social Europeo (FSE), identifica las principales fortalezas y carencias del modelo
turístico español, así como los retos de futuro para mejorar los resultados de este sector tan estratégico.

La Escuela de Organización In-
dustrial (EOI) ha acogido la pre-
sentación del estudio La Eficien-
cia del Modelo Turístico Espa-
ñol, realizado junto a la Universi-
dad Antonio de Nebrija, que ana-
liza la evolución de este sector,
crucial para el desarrollo de la
economía española, a lo largo de
más de 50 años. El estudio, cofi-
nanciado por del Fondo Social
Europeo (FSE), identifica las prin-
cipales fortalezas y carencias del
modelo turístico español, así
como los retos de futuro para
mejorar los resultados de este
sector tan estratégico.

El decano y secretario gene-
ral de EOI, José Ramón Álvarez,
ha recordado que "en 1964 Es-
paña ya se posiciona como des-
tino turístico de sol y playa" y
ha defendido que el modelo tu-
rístico español ha funcionado
durante muchos años. No obs-
tante, en la jornada se ha defendi-
do la necesidad de renovar el im-
pulso a este sector, también des-
de las aulas. Por eso, el rector de
la Universidad Antonio de Nebri-
ja, Juan Cayón, ha afirmado que
"hemos sido la primera universi-
dad en tener un doctorado en tu-
rismo y nuestro empeño en con-
tribuir al desarrollo del sector tu-
rístico en España a través de una
formación de calidad es hoy es
el mismo que hace 20 años".

El estudio, coordinado por el
profesor de la Universidad An-
tonio de Nebrija Manuel Figue-
rola, ha contado para su elabora-
ción con 130 expertos en el sec-
tor y su principal objetivo es,
según coordinador, manifestar
una idea de crecer y mejorar en el
ámbito turístico, bajo la premisa
de que "el turismo en España es
mucho más de lo que creemos" y
de que aún queda mucho por
hacer. En este sentido, Figuerola
ha defendido la necesidad de
cambiar el modelo turístico espa-
ñol por varios aspectos. El pri-
mero, el laboral, ya que la pro-
puesta reflejada en el libro "tiene
una potencialidad de crear miles
de puestos de trabajo".

Además, el coordinador del es-
tudio La Eficiencia del Modelo
Turístico Español ha reflejado
cómo el sector ha bajado su fuer-
za en los últimos años perdiendo,
de media, un día de pernoctación
desde 2004 y con una bajada en
la tasa de ocupabilidad, que ha
pasado del 58,7% al 54%. Es de-
cir, que en opinión de Figuerola,
en España "somos enormemente
eficaces pero escasamente efi-
cientes. Lo hacemos muy bien
pero teniendo el doble de turistas
que países como Francia, genera-
mos los mismos ingresos".

El estudio parte de la autocrí-
tica al modelo turístico actual y
recoge la necesidad de "hacer
un cambio estratégico" en el
sector. Por eso, ha asegurado
que "el libro aporta un modelo
para conseguir en el año 2020
que el turismo suponga el 15%
del PIB en España".

En la presentación de La Efi-
ciencia del Modelo Turístico Es-
pañol también ha habido espacio
para una mesa redonda modera-

da por Miguel Mirones, presiden-
te del Instituto para la Calidad
Turística (ICTE). En ella han par-
ticipado Emilio Gallego Zuazo, se-
cretario general de la Federación
Española de Hostelería (FEHR);
Óscar Perelli del Amo, director de
Estudios e Investigación de Ex-
celtur; Carlos Romero Dexeus, di-
rector de I + D+ i de Segittur y
Mónica Figuerola Martín directo-
ra gerente de Spaincares.
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‘French kiss’

pleta de las cláusulas de paridad
de precios por ley.

El paso dado por Booking.com
de extender a todo el espacio eco-
nómico europeo las medidas co-
rrectoras que acordó de aplicar

con las autoridades de competen-
cia de Francia, Italia y Suecia (y
que ya han sido recurridas en las
instancias oportunas por las aso-
ciaciones nacionales de hostele-
ría de los respectivos países) no
proporcionan la restauración de
la libertad empresarial de hotele-

ros de fijar libremente los precios
y condiciones. Con este movi-
miento, Booking.com más bien
abusa de su posición dominante
para establecer las condiciones en
el mercado de la distribución di-
gital hotelera y detener o al me-
nos poner un obstáculo adicio-

El director de asuntos europeos de CEHAT,
Didac García, analiza el futuro de la distribución
hotelera a raíz de la aceptación de las medidas
correctoras de la paridad de Booking.com por

parte de las autoridades de competencia de
Francia, Italia y Suecia a principios de Mayo, el
anuncio de Booking.com de extender la aplicación
de las citadas medidas correctoras a la totalidad

Paul Géraldy, poeta y dramatur-
go francés del siglo pasado afir-
maba con acierto que "el más di-
fícil no es el primer beso sino el
último". Si me permiten el símil,
esto es lo que les pasa a mu-
chos hoteleros europeos con
Booking.com. El modelo de ne-

gocio de Booking.com le convir-
tió en el gran actor de la distribu-
ción digital hotelera y desde su
posición dominante llegaron las
condiciones y precios abusivos.
Desde CEHAT, juntamente con
las asociaciones nacionales de
hostelería de varios países euro-
peos, llevamos años trabajando
en distintas instancias naciona-
les y europeas para conseguir
que los hoteleros recuperen el
control sobre las tarifas y condi-
ciones a ofertar a sus clientes ya
sea a través de canales digitales
o canales offline. Los resultados
de esta labor están al caer. Tal y
como anuncié el pasado mes de
Octubre en el marco del Congre-
so de Hoteleros Españoles cele-
brado en Santa Cruz de Tenerife,
donde más de uno me tachó de
temerario, las cláusulas de pari-
dad en la distribución hotelera
pasarán a la historia en breve.

Como era de esperar,
Booking.com se resiste a perder
sus privilegios y la semana pa-
sada informó por correo electró-
nico a sus hoteles asociados en
toda Europa que mantendría las
condiciones de paridad de pre-
cios con respecto a los sitios web
del hotel, a pesar de haber reci-
bido una clara advertencia en
Alemania que las cláusulas de
paridad son contrarias a la com-
petencia y a pesar de los recien-
tes acontecimientos en Francia
donde se está estableciendo la
base para una prohibición com-

La prohibición de las cláusulas de paridad en la distribución hotelera es una realidad en Alemania y pronto lo será en Francia
del espacio económico europeo a partir del 1 de
Julio, y los últimos movimientos legislativos en
Francia orientados a la prohibición y nulidad de
las citadas cláusulas a mediados del mes de Julio.

DIDAC GARCÍA CARRETÉ

DIRECTOR DE ASUNTOS

EUROPEOS DE CEHAT

«Desde CEHAT, juntamente con
las asociaciones nacionales

de hostelería de varios países
europeos, llevamos años

trabajando para conseguir que
los hoteleros recuperen el control
sobre las tarifas y condiciones

a ofertar a sus clientes»

nal a las autoridades de compe-
tencia en toda Europa para ejer-
cer una investigación a fondo de
las cláusulas de paridad. Los nue-
vos términos de Booking.com en-
trarán en vigor el 1 de julio de

2015 y tendrán una duración de
5 años, a menos que el hotel se
oponga a ellos.

Por otra parte, las nuevas con-
diciones o medidas correctoras
de la paridad de Booking.com, tal
y como fueron enviadas por email
a los hoteleros de toda Europa,
difieren de los compromisos
aceptados por las tres autorida-
des de competencia. Por ejemplo,
estas nuevas condiciones no cu-
bren explícitamente la 'Paridad de
disponibilidad' como en los com-
promisos 'formales'.  A las autori-
dades de estos tres países,
Booking.com se comprometió "a
no establecer cláusulas que obli-
gasen a los hoteles a ofrecer el
mismo o un mayor número de ha-
bitaciones, de cualquier tipo, en
Booking.com que el que se pue-
de ofrecer a cualquier otra OTA,
o el que se reserva el hotel para
sí mismo." Sin embargo, en los
nuevos términos y condiciones
enviados por email Booking.com
establece: " el hotel se compro-
mete a dar en todo momento dis-

ponibilidad de todas las habita-
ciones y todos los tipos de ha-
bitaciones y se les anima a pro-
porcionar a Booking.com un ac-
ceso equitativo a todas las ha-
bitaciones y tipos de habitacio-

nes, y tarifas disponibles duran-
te la vigencia del acuerdo (du-
rante períodos de demanda alta
y baja (incluyendo ferias, con-
gresos y eventos especiales). "
Además, las nuevas cláusulas
tampoco se refieren a las medi-
das equivalentes como se acor-

dó con las tres autoridades na-
cionales competencia.

Si en mi último artículo reco-
nocía la gran habilidad de
Booking.com por haber llegado a
un acuerdo con las autoridades
nacionales de competencia de
Francia, Italia y Suecia, ofrecien-

do medidas correctivas de la pari-
dad, evitando así las sanciones y
la prohibición que cosecharon en
Alemania, ahora no le auguro una
buena salida a su actual estrate-
gia de extender las medidas co-

rrectivas descafeinadas al resto
de países europeos. A mi enten-
der, este último recurso para sal-
var el status quo actual no les li-
brará del efecto demoledor de la
futura ley francesa. De entrada, la
autoridad nacional de competen-
cia de Francia quedará desauto-

rizada por ley, y Francia se con-
vertirá en el segundo país euro-
peo donde las cláusulas de pari-
dad estarán prohibidas y serán
consideradas nulas. También hay
que tener en cuenta, cómo afec-
tará la futura ley francesa a las
autoridades nacionales de com-
petencia de aquellos países que
actualmente están investigando
las citadas cláusulas (Finlandia,
Dinamarca, Bélgica…) o a los re-
cursos de apelación presentados
en Suecia e Italia. O a los países,
como el nuestro, que observan
con atención como van cayen-
do, país tras país, las citadas
cláusulas de paridad.

Así pues, de una situación
nada favorable a principios de
Mayo, donde nos temíamos lo
peor, es decir, que la aceptación
de los compromisos propuestos
por Booking.com como medidas
correctoras de la paridad de pre-
cios para evitar la multa de las
autoridades nacionales de com-
petencia conllevase la acepta-
ción de facto de los abusos que
conlleva la citada práctica, he-
mos pasado a una situación fa-
vorable gracias a la futura ley
francesa, que sin duda condicio-
nará las futuras sentencias de las
autoridades de competencia o le-
yes nacionales. Si le hemos de
dar un último beso a las condi-
ciones de paridad propuestas por
Booking.com y el resto de OTAs,
que sea un "french kiss"… los
franceses bien se lo han ganado.

Las cláusulas de paridad en la distribución hotelera pasarán a la historia en breve a pesar de la resistencia de
Booking.com a perder sus privilegios.

«De una situación nada
favorable a principios de Mayo,
hemos pasado a una situación
inmejorable gracias a la futura
ley francesa, que condicionará
las futuras sentencias de las

autoridades de competencia o
leyes nacionales»

«Las medidas correctoras de
paridad de Booking.com han sido
recurridas por las asociaciones
de hostelería de los respectivos
países al no restaurar la libertad
empresarial de los hoteleros de

fijar libremente los precios y
condiciones»

«Las medidas correctoras de
Booking.com, tal y como fueron
enviadas por email a los hoteleros

de toda Europa en Junio,
difieren de los compromisos

aceptados por las autoridades
de competencia de Francia,

Italia y Suecia en Mayo»
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Más del 70% de los niños prefiere repetir
destino si les ha gustado y además les gus-
ta compartir la experiencia con sus amigos.

El 22 por ciento de los turistas internacio-
nales que nos visitan lo hacen en familia.
Esto convierte a los niños en los mejores

La secretaria de Estado de Turismo y el presidente de CEHAT muestran su apoyo

I Congreso Internacional
de Turismo Familiar

La secretaria de Estado de Tu-
rismo, Isabel María Borrego, la
directora general de Turismo de
la Generalitat de Catalunya, Ma-
rian Muro  y el presidente de la
Confederación Española de Ho-
teles y Alojamientos Turísticos
(CEHAT), Juan Molas, han pre-
sentado   en Madrid las nove-
dades del I Congreso Internacio-
nal de Turismo Familiar (CITF),
que se realizará en PortAventu-
ra (Tarragona) durante los días
12 y 13 de noviembre de 2015.
En este acto de presentación, la
Secretaría de Estado ha manifes-
tado su apoyo al congreso así
como la CEHAT, que se ha ad-
herido al mismo.

Marian Muro ha explicado
que este Congreso surge "tras
escuchar al sector y su inquie-
tud cada vez mayor por este
segmento". El encuentro conta-
rá con 4 grandes bloques temá-
ticos: El turismo familiar en el
mundo, Gestión integral de un
destino de turismo familiar, La
demanda turística. Nuevas tec-
nologías y nuevos canales de
información en el sector, y La
oferta turística. Gestión del sec-
tor privado: intermediación y
alojamiento turísticos.

Marian Muro, directora gene-
ral de turismo de la Generalitat
de Catalunya y organizadora del
evento, ha explicado lo más des-
tacado del programa científico
del Congreso así como algunos
datos sobre Turismo Familiar.
Este segmento, por sus caracte-
rísticas, es un tipo de turismo
que, además del tradicional tu-
rismo de sol y playa, puede com-

plementar una oferta cultural, de
naturaleza y turismo activo que
ayude a la desestacionalización
y un aumento de los ingresos
medios por turista.

La directora general ha avan-
zado durante el acto algunos da-
tos sobre una encuesta que se
está realizando a niños de toda
España sobre sus preferencias
en vacaciones. Concretamente
ha declarado que "más del 60%
de los niños se informan o asu-
men el lugar donde quieren ir de
vacaciones a través de la televi-
sión y de internet". También ha
explicado que la "toma de deci-
sión de las vacaciones en más
de la mitad de los casos se reali-
za en familia, es decir, teniendo
en cuenta la opinión de los más
pequeños", y que "más del 70%
de los niños prefiere repetir des-
tino si les ha gustado y además
les gusta compartir la experien-
cia con sus amigos". Esto con-
vierte a los niños en los mejores
prescriptores de un destino tu-
rístico familiar.

En este acto de presentación,
la Secretaria de Estado, Isabel
Borrego, ha destacado "la impor-
tancia de este Congreso para se-
guir avanzando en este interesan-
te segmento de mercado para
poder dilucidar muchas dudas
que surgen en su proceso de cre-
cimiento y que ofrece grandes
oportunidades de negocio para
el sector". "El 22 por ciento de
los turistas internacionales que
nos visitan lo hacen en familia",
ha añadido la Secretaria de Esta-
do, quién ha agregado que "es
importante destacar en este tipo

prescriptores de un destino turístico fami-
liar, según un estudio que se está realizan-
do con motivo del Congreso.

De izquierda a derecha: Juan Molas, presidente de CEHAT; Marian Muro, directora general de Turismo de la Gene-
ralitat de Catalunya; Isabel Borrego, secretaria de Estado de Turismo; y Josep Mª Bosch, delegado de la Generalitat
de Catalunya en Madrid.

de turismo la fidelidad a los des-
tinos, la estancia media -superior
a las 9 noches- y, principalmente,
el papel de la mujer en la toma de
decisiones.

Asimismo, Isabel Borrego ha
manifestado que "con el acto de
hoy la Secretaría de Estado mues-
tra su apoyo al I Congreso Inter-
nacional de Turismo Familiar, una
iniciativa en un segmento de mer-
cado donde, con datos de la Fe-
deración Española de Familias Nu-
merosas, 9 de cada 10 familias es-
pañolas hacen como mínimo un
viaje al año".

4.800 hoteles tienen una oferta
adecuada al Turismo Familiar en
España
Por su parte, Juan Molas, presi-
dente de la Confederación Espa-
ñola de Hoteles y Alojamientos
Turísticos (CEHAT), ha indicado
que el segmento de mercado del
Turismo Familiar está adquirien-
do una gran importancia en la
oferta turística española. Prueba
de ello, es que ya hay unos 4.800
hoteles que tienen una oferta di-
rigida a las familias. El presidente
de la CEHAT también ha señala-
do que España puede ser un país

líder en este segmento de merca-
do "por cuatro motivos principa-
les: Porque somos un país segu-
ro, porque tenemos buenas comu-
nicaciones, por nuestro sistema
sanitario y porque nuestra oferta
de alojamiento ha hecho un gran
esfuerzo de transformación para
atraer a las familias".

Por último, Molas ha concreta-
do como una gran oportunidad los
nuevos mercados de países del
Este, como Eslovenia, Chequia o
Polonia, "donde el turismo familiar
está creciendo y que pueden ver en
España un destino interesante".
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Supresión de Tasas Judiciales

a los cambios climáticos y los
usuarios y las empresas tam-
bién. Por eso, en estos años
hemos asistido a la alternativa
de supervivencia de algunos
ciudadanos en la economía
compartida o consumo colabo-
rativo y, en lo que concreta-
mente respecta a las reclama-
ciones judiciales, hemos visto
nacer nuevas especies de em-
presa que se han adaptado a la
situación y han florecido gra-
cias al abaratamiento máximo
de los costes y trámites para la
reclamación por parte del usua-
rio, acaparando así un nicho de
mercado que parecía estar mer-
mando su acción: el reclamo
judicial de los consumidores
ante las empresas de servicios.
El hecho de que este nuevo
tipo de empresas por cuenta
del usuario se especializasen
mayormente en procesos de
banca, telefonía y compañías
aéreas, había equilibrado el
descenso natural de las de-
mandas como consecuencia de
la carga económica de las ta-
sas judiciales y, por eso tam-
bién, había difuminado la ame-
naza real que, para Agencias,
Hoteles y Turoperadores, se
cierne sobre ellas.

 Tres factores, por tanto, ha-
cen ahora conjunción para las
empresas prestadoras de ser-
vicios turísticos a los usuarios.
A saber: (i) La aparente recu-
peración económica que pre-
tende incentivar el consumo;

Las asociaciones y organizaciones de usua-
rios y consumidores celebraban por todo lo
alto la supresión de las tasas judiciales que,
tras aprobación por parte del Consejo de
Ministros de 27 de febrero de 2015, dio alum-

bramiento al Decreto-Ley 1/2015 (BOE de 28
de febrero) cuyo artículo 11, modificativo del
artículo 4.2 de la Ley 10/2012 de 20 de no-
viembre -que regulaba determinadas tasas
en el ámbito de la Administración de Justi-

Inmediatamente, concretamen-
te el 2 de marzo de 2015, la web
de la Organización de Consu-
midores y Usuarios (OCU) ya
publicaba en titulares lo si-
guiente: "Por fin una buena
noticia: los consumidores ya
no tienen que pagar las gravo-
sas tasas judiciales, un autén-
tico impedimento a la hora de
hacer valer sus derechos en los
tribunales."

Es, sin duda, un logro para
todos los ciudadanos que pa-
gamos religiosamente nues-
tros impuestos, la eliminación
de la aberrante idea de abonar
un "extra" para utilizar el ser-
vicio público de la justicia que
ya pagábamos por otras vías.
Con la que nos estaba cayen-
do a todos con la crisis, resul-
taba encima que los ciudada-
nos teníamos que hacer frente
a más gastos cuando nuestros
derechos eran pisoteados y te-
níamos que hacerlos valer ante
los tribunales.

Independiente del análisis
sobre el oportunismo político
o la ilegalidad manifiesta de la
cuestión parcialmente enmen-
dada por el gobierno, lo cierto
es que la anterior situación
sistémica, tal y como ocurre
por ejemplo con los cambios
climáticos y su efecto en la
evolución de las especies del
planeta, había hecho evolucio-
nar el panorama de conflictos
jurídicos entre consumidores y
usuarios y empresas de servi-
cios desde los últimos tres
años hasta hoy, ello en el sen-
tido de minorar el número de
demandas judiciales interpues-
tas como consecuencia de la
contratación y ejecución de
servicios turísticos. Esa mino-
ración ha sido el resultado del
sumatorio compuesto por "cri-
sis + tasas",  lógica conse-
cuencia de una minoración del
poder adquisitivo del consumi-
dor para afrontar tasas sin ga-
rantía previa de obtener una
sentencia favorable y el pro-
pio efecto de la crisis en cuan-
to a reducción de la contrata-
ción de servicios turísticos.
Pero las "especies" se adaptan

Las Pymes del Turismo a la espera del Tsunami Judicial

cia- determinó la exención subjetiva total de
las personas físicas en cuanto al pago de
tasas en todos los órdenes e instancias ju-
diciales, entrando ello en vigor al día si-
guiente al de su publicación en el  BOE.

Los consumidores ya no tienen que pagar las gravosas tasas judiciales.

ta de luchar y defenderse. Se
trata de acoger a las Agencias
de viaje, Turoperadores, Com-
pañías Aéreas y Hoteleros bajo
las alas de una protección ante
estas adversidades que nos
amenazan. Se trata de defender
con uñas  y  dientes  los
intrusismos y las demandas
interpuestas con abuso de de-
recho, llegando sin miedo a los
tribunales para defender la
cuestión concreta de cada he-
cho y exigirle al Juez imparta
justicia donde la norma o Ley
no llega, y ello sin preámbu-
los, informes y disertaciones
jurídico-metafóricas sobre qué
responsabilidad tiene tal o cual
empresa o persona física que
ha montado un negocio para-
lelo al nuestro sin permiso ni
habilitación. Se trata de encon-
trar la defensa profesional y
experta a estas empresas a tra-
vés de un servicio que mitigue
al máximo el coste jurídico y que
se adapte a las nuevas reglas del
juego, logrando equilibrar eco-
nómicamente el libre acceso a la
justicia de los usuarios con el
libre derecho a la defensa de las
empresas de servicios turísti-
cos, evitando la proliferación de
quejas sin derecho amparadas
en una inexistencia de oposición
por el mero hecho de abaratar
costes. Se trata, en definitiva,  de
evolucionar y asegurar a las em-
presas la protección necesaria
para el aumento de conflictivi-
dad judicial que se avecina.

FERNANDO DE LLANO

ABOGADO DE

TOURISM & LAW

(ii) la aparición de  empresas
reclamadoras de "low cost" y;
(iii) la  eliminación de las tasas
judiciales para los particulares.
Todos ellos, factores redun-
dantes y determinantes de un
más que previsible aumento
porcentual de las reclamacio-
nes judiciales de consumidores
y usuarios contra las empresas
del sector turístico.

¿Y en qué situación quedan
las empresas dedicadas a la
venta e intermediación de es-
tos productos? Porque a ellas
no les afecta de momento la re-
ducción de las tasas ni nada
parecido ¿verdad? En esto de
las tasas las Pymes no están,
precisamente, de celebración.
No en vano, a ellas no le afecta
la exención de las tasas.

Efectivamente, a los tres
factores anteriores hay que
unir, en cuanto al panorama de
las Pymes y el proceso evolu-
tivo tras la crisis, la transfor-
mación del mercado en una es-
pecie de ecosistema en el que
poco más o menos que o te
conviertes en un monopolio
vertical todopoderoso para
abaratar precios eliminando
costes en los servicios, o te
conviertes en un aliado de las
economías no reguladas y eva-
sivas en cuanto a costes fisca-
les y administrativos, compar-
tiendo servicios y el destino de
la mediana especie empresarial.
Todo apunta a la extinción, y
la eliminación de las tasas ju-

diciales se nos representa, a
quienes llevamos décadas en la
existencia del sector turístico,
como esa bajada previa y rápi-
da de la marea en la playa, apa-
rentemente inofensiva pero pre-
decesora en realidad de una
gran catástrofe o colapso para
la especie Pyme dedicada al tu-
rismo, ello en forma de un
autentico tsunami o avalancha
que se traducirá en un aumento
exponencial de reclamaciones
judiciales por parte de usuarios
y de las empresas reclamado-
ras en nombre de éstos.

Pero no se trata de ser alar-
mista. No, al menos, si uno está
preparado para afrontar el reto.
Y las empresas del sector tu-
rístico vienen demostrando
desde hace décadas que tienen
una capacidad de adaptación
a circunstancias extremas fue-
ra de lo común, lo cual hace
que sean, tal y como ocurre
con la fragilidad del ser huma-
no con respecto a otras espe-
cies animales, muy difíciles de
doblegar y exterminar. De he-
cho, son realmente el futuro de
ese mercado, aunque hoy no
nos lo parezca.

¿Y cuál es, entonces, la so-
lución? Pregúnteselo a un bió-
logo y le dará una respuesta
sencilla: la "adaptación" y la
"lucha". Efectivamente, se tra-
ta de adaptarse al mercado
ofreciendo el servicio profesio-
nal dentro de la economía com-
partida, sí, pero también se tra-
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AXPO IBERIA

Axpo Iberia es una filial del gru-
po suizo Axpo, uno de los gru-
pos energéticos más prestigio-
sos. Axpo suministra electricidad
en alta tensión (actualmente más
de 5 TWh anuales) a una amplia
cartera de clientes en sectores in-
dustriales y grandes-medianas
empresas en España y Portugal.
http://www.axpo.com

DYRECTO

Este Grupo de consultoría com-
puesto por ingenieros, economis-
tas y auditores tiene como fin la
búsqueda de información y ges-
tión de informes para obtener sub-
venciones y líneas de financiación.
Contacto: 902.120.325
www.dyrecto.es

ESCUELA PROFESIONAL DE
HOSTELERIA DE JEREZ

La Escuela Profesional de Hoste-
lería de Jerez constituye un centro
emblemático en la formación de los
profesionales del sector hostele-
ro. Dotada de unas inmejorables
instalaciones se ha convertido en
un referente de calidad con pro-
yección en la realidad andaluza.
Contacto: 956 03 50 50
www.escuelahosteleriajerez.org

GAT

GAT Gestión de Activos Turísti-
cos diseña e implanta soluciones
de gestión en hoteles, resorts,
apartamentos turísticos y campos
de golf. Interviene de modo tem-
poral o permanente (Interim Ma-
nagement o gestión a largo pla-
zo). Se distingue porque además
de definir la estrategia y el plan de
acción concreto y personalizado,
los ejecuta con su equipo de más
de 20 profesionales dedicados a
todas las áreas relevantes en la
gestión de los hoteles.

GRUPO COSENTINO
Grupo Cosentino, compañía glo-
bal española y de propiedad fami-
liar, produce y distribuye superfi-

cies innovadoras para su aplica-
ción en bufets, encimeras, mos-
tradores, zonas comunes, suelos,
escaleras, etc. Los materiales de
Cosentino se adaptan perfecta-
mente a las necesidades de los ho-
teles, con las más altas caracterís-
ticas técnicas y el diseño más idó-
neo tanto en la creación de nue-
vos hoteles como en la reforma
de los ya existentes. Contacto:
Francisco Javier Arzac de la Peña,
responsable de Hoteles.
fjarzac@cosentino.com

IMPUESTALIA

Impuestalia, empresa especializa-
da en la revisión de valores ca-
tastrales de inmuebles a efectos
impositivos. Impuestalia ha revi-
sado más de 12.000 inmuebles de
todo tipo: locales y centros co-
merciales, edificios de oficinas,
hoteles, campos de golf, aparca-
mientos, etc. Uno de sus princi-
pales valores añadidos para sus
clientes es la fórmula de "trabajo
a éxito", es decir, los honorarios
se obtienen a partir del ahorro
conseguido al cliente.

Cobertura nacional con seis
sedes principales, más de tres
años especializados en gestión
catastral para empresas.
Web: www.impuestalia.net

INTERMUNDIAL

Intermundial es el broker de segu-
ros especialista en turismo que
crea y comercializa productos úni-
cos tanto para las empresas del
sector turístico como para los via-
jeros: soluciones a medida para
hoteles y alojamientos turísticos;
seguros para turoperadores, agen-
cias de viaje, y otras empresas tu-
rísticas, así como para sus emplea-
dos; seguros para todo tipo de via-
jes (vacaciones, aventura, cruce-
ros, ejecutivos, etc.). Intermundial
realiza estudios de riesgos y dise-
ña planes de pólizas que respon-
den exactamente a las necesida-
des de los hoteleros.
Telf.: 91 290 30 82
www.intermundial.es

“LA CAIXA”

Líder en el sector financiero es-
pañol, con un gran conocimien-
to del sector hotelero, al que ofre-
ce una atención especializada y
soluciones específicas adecua-
das a su actividad. Por este mo-
tivo, se ha creado ServiTurismo,
una oferta centrada en propor-
cionar productos y servicios fi-
nancieros dirigidos a las empre-
sas hoteleras que, unida a la am-
plia red de oficinas, le ofrece las
respuestas que el mercado y su
negocio requiere.
www.lacaixa.es/empresas

LINGUASERVE

Linguaserve es una compañía
especializada en el diseño, de-
sarrollo e implantación de solu-
ciones GILT (globalización, in-
ternacionalización, localización
y traducción) de última genera-
ción. La empresa proporciona
soluciones tecnológicamente
avanzadas y servicios capaces
de superar las barreras tecno-
lógicas, lingüísticas, culturales,
globales, locales y multimedia
que tienen las empresas.
Linguaserve implementa desa-
rrollos tecnológicos para poner
a disposición del cliente una
plataforma basada en tecnolo-
gía Internet para canalizar los
servicios de traducción, locali-
zación y gestión de contenidos
multilingües. Actualmente tra-
baja con más de 30 idiomas y
cuenta con una amplia red de
colaboradores homologados en
todo el mundo.
http://www.linguaserve.com/

LUMELCO

LUMELCO, más de 50 años de
experiencia. Para poder ofrecer
el mejor servicio a nuestros clien-
tes y cubrir sus necesidades,
LUMELCO está  constantemen-
te estudiando las tendencias del
mercado. Por eso, en los años
80 decidimos incorporar equipos
de aire acondicionado firmando
un contrato de exclusividad con
una de las mayores multinacio-
nales japonesas: Mitsubishi
Heavy Industries.

MYPROVIDER
MyProvider es la primera co-
munidad online exclusiva
para hoteles y sus proveedo-

ternacionales de láminas termo-
plásticas de alta calidad y es-
pecialista en el desarrollo y pro-
ducción de soluciones para
conseguir una fiable y total es-
tanqueidad, ya sea en piscinas,
depósitos, cubiertas, etc. Des-
de hace más de 65 años la em-
presa multinacional sigue fijan-
do los estándares en cuanto a
calidad e innovación. Su siste-
ma RENOLIT ALKORPLAN es
la solución óptima para la cons-
trucción y rehabilitación de
todo tipo de piscinas privadas
y públicas, mercado en el que
es referente mundial.
Contacto: RENOLIT Ibérica, S.A.
Ctra. Del Montnegre, s/n | 08470
Sant Celoni (Barcelona) - Tel: 93
848 42 26
Mail: renolit.iberica@renolit.com
www.renolit.com

SODEXO

Sodexo es la única empresa
del sector que integra una
oferta completa de servicios
innovadores basada en más
de 100 profesiones. En Espa-
ña da servicio a 425.000 per-
sonas, sus  servicios On Site
se basan en un modelo de
Facility Management orienta-
do a lograr una combinación
óptima de reducción de cos-
tes y garantía de servicio.

Sodexo responde a las ne-
cesidades del sector hotelero
gracias a sus más de 48 años
de experiencia ofreciendo ser-
vicios que van desde la recep-
ción, limpieza y mantenimien-
to, hasta servicios de restau-
ración y gestión de plagas o
climatización.
Contacto: 91 602 40 00
www.solucionesdeserviciosodexo.es

ST SOCIEDAD DE TASACIÓN

ST Sociedad de Tasación es una
sociedad española independien-
te y sin ninguna vinculación con
entidades financieras, ni de otro
tipo, que opera en el campo de
las valoraciones de toda clase
de bienes, y especialmente de
activos inmobiliarios. Cuenta
con 11 delegaciones y más de
650 profesionales independien-
tes (arquitectos e ingenieros)
que ejercen su actividad como
tasadores en todas las capitales
de provincia y sus principales
ciudades. Entre nuestros clien-
tes figuran grupos hoteleros y
promotores inmobiliarios.
www.stvalora.com

Socios Colaboradores de la Confederación
Española de Hoteles y Alojamientos Turísticos

Los Socios Colaboradores de la Confede-
ración Española de Hoteles y Alojamien-
tos Turísticos (CEHAT) son actores clave
de diversos sectores productivos de la

economía española y partícipes fundamen-
tales en el desarrollo de proyectos en tor-
no al sector hotelero. El apoyo de los So-
cios Colaboradores a CEHAT, permite es-

tablecer una relación de confianza y be-
neficio mutuo entre ellos y las Asociacio-
nes que forman CEHAT y que redunda en
la mejora del sector turístico español.

res; herramienta única en el
mercado español que permite
a los hoteles localizar, gestio-
nar, pedir presupuestos e in-
cluso valorar los mejores ser-
vicios y productos de empre-
sas especializadas.
Contacto: 902 027 057
www.myprovider.es

NESTLE

NESTLE, empresa líder mundial
en alimentación presente en el
mundo del fuera del hogar en Es-
paña a través de NESTLÉ PRO-
FESSIONAL, le ofrece una gama
completa de productos para ho-
teles que abarca diversidad de
categorías entre las que desta-
can Bebidas Calientes, Cereales
para el desayuno, Productos Cu-
linarios y Postres, Snacks y Cho-
colates, y Helados.
Contacto:
f o o d s e r v i c e s @ n e s t l e . e s
Telefono: SAC: 934805008 /
902112113 (Helados)
swww.nestleprofessional.es /
www.helados.nestle.es

PIKOLIN

Con el acuerdo como Socio Co-
laborador de CEHAT, Pikolin
ofrece unas condiciones ven-
tajosas a los asociados a CE-
HAT en la adquisición y reno-
vación de colchones, para dar
respuesta a toda la tipología  de
usuarios que se alojan en estos
establecimientos.
Contacto: Cristina Pineda.
Teléfono: 91 485 26 30
www.pikolin.es

RENOLIT

El grupo RENOLIT es uno de
los principales fabricantes in-
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del bien en cuestión, permite
aconsejar al cliente la adopción
de iniciativas que redunden en
un mejor tratamiento fiscal de su
inmueble.

3. HOTEL PLAYA DE LA LUZ
(Avenida de la Diputación s/n,
11520 Rota, Cádiz. 219 habitacio-
nes). Una vez realizado el estu-
dio previo y aceptadas nuestras
conclusiones por el cliente, se
procedió a la presentación, con
fecha 22/01/2014, de la corres-
pondiente Solicitud de Rectifi-
cación ante Catastro. El día 9/
10/2014 se recibió acuerdo de
Alteración de la Descripción Ca-
tastral estimando, en su mayor

El éxito de los hoteles en Cádiz
Estimados amigos de la Confederación
Española de Hoteles y Alojamientos Tu-
rísticos (CEHAT) y Asociaciones y Confe-
deraciones asociadas; nos dirigimos de

nuevo a ustedes con el propósito de se-
guir informándoles de nuestros avances
en el sector hotelero y para animarles de
nuevo a entrar en contacto con nosotros

Con ese ánimo, les exponemos a
continuación varios casos de éxi-
to, entre los muchos que vamos
obteniendo, para que además de
poder conocernos un poco me-
jor, puedan ustedes valorar nues-
tros procesos y resultados.

En concreto, vamos a presen-
tarles el estudio que se ha reali-
zado en tres hoteles pertenecien-
tes al Grupo HACE (Hoteles An-
daluces con Encanto). Aprove-
chamos para agradecer a sus
propietarios su disponibilidad
para hacer pública esta informa-
ción así como por la confianza
depositada en nosotros.

Por cada uno de los hoteles
que les presentamos, además de
su denominación y ubicación,
haremos alusión a los plazos y
tipos de escritos presentados y
recibidos así como a los porcen-
tajes de éxito conseguidos con
nuestras reclamaciones. Como
podrán ver el proceso de defen-
sa incluye todos los trámites y
procedimientos necesarios para
la obtención del fin deseado y
siempre con un sistema de tarifa
a éxito que, como ya conocen,
pretende que ustedes no incu-
rran en costes adicionales en la
defensa de sus derechos.

Los hoteles estudiados y los
ahorros obtenidos, son los si-
guientes:

1. HOTEL DUQUE DE NÁJERA
(c/ Gravina 2, Rota, Cádiz. 92 ha-
bitaciones). Con fecha 31/01/14
se presentó Solicitud de Recti-
ficación ante Catastro. El 9/10/
14 se recibió acuerdo de Alte-
ración de la Descripción Catas-
tral estimando algunas de las
reclamaciones presentadas. El
6/11/14 se presentó Recurso de
Reposición contra las reclama-
ciones que nos han desestima-
do, y que esperamos se resuel-
van de forma positiva  en esta
segunda instancia.

Hasta ahora la reducción en el
IBI anual es del 3%.

2. HOTEL GUADACORTE PARK
(Urbanización Guadacorte, Los
Barrios, Cádiz. 116 Habitacio-
nes). Siguiendo el mismo esque-
ma de trabajo, con fecha 29/05/
14 se presentó Solicitud de Rec-
tificación ante Catastro. El 19/
11/14 se recibió acuerdo de Al-
teración Catastral estimando
parte de las alteraciones solici-
tadas lo que ha supuesto una
reducción en el IBI anual del
10.25 %. Por las características
de la parcela catastral se ha pro-
puesto al cliente nuevas actua-
ciones antes de presentar la so-
licitud de retroactividad de las
alteraciones estimadas, lo que se
hará en su momento. Conviene
destacar pues, que la labor de
Impuestalia, consecuencia del
profundo estudio que se realiza

y revisar su Impuesto de Bienes Inmue-
bles. Os presentamos tres hoteles perte-
necientes al grupo HACE como muestra
de su éxito.

Hotel Guadacorte Park, en la urbanización Guadacorte, Los Barrios, Cádiz.

parte, las rectificaciones solici-
tadas, habiéndose presentado,
con fecha 29/10/15, Recurso de
Reposición reclamando las rec-
tificaciones desestimadas y so-
licitando la retroactividad de las
alteraciones estimadas.

Hasta la fecha, las rectifica-
ciones estimadas han supuesto
un reducción del IBI anual de un
24.51%.

Los plazos de presentación
de los escritos así como de las
contestaciones de Catastro, re-
sultan de interés a la hora de
conocer el tiempo que transcu-
rre desde que se inicia el estu-
dio hasta la obtención definiti-
va de un ahorro; de ahí nuestra

recomendación en iniciar cuan-
to antes la revisión.

El estudio realizado a cada
uno de los inmuebles descritos
así como las conclusiones ob-
tenidas, tienen mucho que ver
con las características propias
de cada Hotel, por lo que no son
trasladables a otros inmuebles;
sin embargo, al igual que ocurre
en otros ámbitos, nuestra expe-
riencia es cada vez mayor en el
sector hotelero lo que se tradu-
ce en unas posibilidades cada
vez más altas de obtener éxito
con nuestro trabajo.

En el desarrollo de nuestro es-
tudio contamos, además, con la
inestimable colaboración de

KRATA SA Sociedad de Tasa-
ción, encargada de la realización
de las valoraciones o tasaciones
necesarias para soportar nuestras
conclusiones. KRATA goza de
un altísimo nivel de especializa-
ción, además de en otros secto-
res, en materia catastral lo que
nos proporciona un alto grado
de coherencia en nuestros escri-
tos dirigidos a Catastro en parti-
cular y en general durante todo
el proceso de revisión catastral.

En definitiva y como resulta
de los casos expuestos, Impues-
talia ofrece un servicio de Revi-
sión Catastral especializado,
completo, y con todos los me-
dios necesarios para la realiza-
ción de un trabajo profesional,
lo que se traduce en unas posi-
bilidades cada vez mayores de
obtener un ahorro en el IBI. Todo
ello, como ya hemos tenido opor-
tunidad de exponerles, basado en
un sistema de tarifa a éxito, don-
de el cliente no tendrá que so-
portar costes adicionales conse-
cuencia de nuestro estudio.

Por último, queremos agrade-
cer de nuevo a los propietarios
de los Hoteles hoy presentados,
su disponibilidad para trasladar la
información descrita así como por
la confianza de que nos han he-
cho gala, ampliando sus encar-
gos a otros hoteles del grupo.

Agradecer también a todos los
empresarios hoteleros que en es-
tos últimos meses nos han dado
su confianza para estudiar sus
hoteles y animar a todos aquellos
que aún no lo han hecho a que lo
hagan. Estaremos a su más com-
pleta disposición para atender-
les y explicarles todo lo necesa-
rio sobre nuestra empresa y so-
bre nuestros procedimientos.

Como ya hemos tenido opor-
tunidad de trasladarles, nuestro
fin es su ahorro.

Impuestalia detalla en este artículo el caso de tres hoteles analizados y los ahorros obtenidos

Hotel Duque de Nájera, en Rota. Hotel Playa de la Luz, en Rota.
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Buenas perspectivas de los hoteleros
de cara a la temporada de verano

Las estadísticas son favorables para el
Sector, así lo indica el índice OHE que se
sitúa en los 74,16 puntos para este vera-
no, lo que supone un incremento del

11,6% con respecto al mismo periodo del
2014. Las expectativas son especialmen-
te positivas en relación al precio medio,
pernoctaciones y rentabilidad del sector.

Se incrementan un 11,6% con respecto al verano de 2014

El número de viajeros nacionales aumen-
tará así como la llegada de turistas pro-
cedentes de Reino Unido, Alemania, Fran-
cia y Países Nórdicos.

Las expectativas del Índice Hotelero son de crecimiento respecto al periodo anterior y suponen un aumento del 12,3%, manteniendo los niveles positivos alcanzados en el último ejercicio.

El sector hotelero se muestra
optimista para la temporada de
verano 2015, según el Observa-
torio de la Industria Hotelera,
elaborado por la Confederación
Española de Hoteles y Aloja-
mientos Turísticos (CEHAT) y
PwC. El índice general del estu-
dio -índice OHE-, que recoge las
perspectivas de los hoteleros
(OHE Hotelero) junto con las
previsiones macroeconómicas
(OHE Macroeconómico), regis-
tra por segundo año consecuti-
vo valores positivos situándo-
se en los 74,16 puntos, lo que
supone un aumento del 11,6%
con respecto a la misma tempo-
rada de 2014.

El índice OHE Macroeconó-
mico que mide variables como
el PIB de varios países el tipo
de cambio  el precio de los com-
bustibles y los niveles de paro e
inflación, crece un 9,5% hasta
alcanzar  los 71,37 puntos, anti-
cipando un entorno macroeco-
nómico más optimista que en ve-
rano de 2014.

El índice OHE Hotelero, que
se basa en una encuesta reali-
zada a las 64 asociaciones per-

tenecientes a CEHAT que en-
globan más de 1,8 millones de
plazas de alojamiento hotelero
y extrahotelero ,  se sitúa en los
75,09 puntos para la temporada
de verano 2015, lo que supone
un aumento del 12,3% con res-
pecto al mismo periodo del
2014. Las  expectativas son po-
sitivas en todos los factores
analizados en el OHE Hotelero,
especialmente significativas en
lo relativo a precio medio, per-
noctaciones  y rentabilidad del
sector. En cuanto a estancia
media, el sector hotelero espe-
ra que se mantengan las estan-
cias de turistas españoles y ex-
tranjeros concentradas sobre
todo en periodos de menos de
siete días de duración o de en-
tre siete y quince días.

Las predicciones apuntan a
que el número de viajeros na-
cionales aumentará así como la
llegada de turistas procedentes
de Reino Unido, Alemania,
Francia y Países Nórdicos por
ese orden.

Las expectativas del los ho-
teleros para el índice de ren-
tabilidad son las más optimis-

tas ya que crece 10 puntos
respecto a las expectativas re-
gistradas en 2014. El índice se
sitúa en los 78,3 puntos, mo-
tivado por las previsiones de
mejora tanto en ingresos como
en costes.

Según Juan Molas, presi-
dente de CEHAT, "la gran no-
ticia de este último año 2015,
es la recuperación del merca-
do nacional. El turismo espa-
ñol o domestico, es fundamen-
tal para muchas zonas de Es-

paña y la recesión habida en
los últimos cuatro años daño
gravemente al empleo y a las
empresas de alojamiento. Mien-
tras tanto los turistas extran-
jeros han seguido eligiendo
nuestros destinos vacaciona-

Ramón Estalella, Juan Molas y Álvaro Klecker durante la presentación de los resultados del Observatorio Hotelero.
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les y ciudades en un nivel de
crecimiento sostenido. También
ha subrayado el buen comporta-
miento de Estados unidos, que
podría ser el primer mercado en
crecimiento porcentual, favoreci-
do por la mayor paridad euro/dó-
lar y la pujanza de los cruceros en
puertos como Barcelona y Mála-
ga. Todas las Comunidades Au-
tónomas se verán beneficiadas
por la buena marcha del turismo,
incluida Cataluña -primer destino
nacional- que acapara el 25% de
la cuota de mercado y donde se
espera un crecimiento.

Sin embargo, no hay que olvi-
dar que el turismo debe ser uno
de los soportes del estado del
bienestar que nos hemos marca-
do los Españoles como reto y es
por ello por lo que se debe poner
coto al crecimiento exponencial
de la economía sumergida que im-
pactará en muy breve plazo no
solo en los trabajadores y empre-
sas establecidas sino en el con-
junto de la sociedad".

En opinión de Álvaro Klecker,
socio responsable de Turismo de
PwC, "el momento de expansión
turística de nuestro país, refleja-

do en el optimismo generalizado
de los hoteleros y recogido en
todas las dimensiones del índice
OHE, debe ser aprovechado al
máximo por operadores privados
y sector público, en un esfuerzo
permanente de coordinación y
concentración de objetivos. La
colaboración de las administra-
ciones locales con el gobierno
central debe ayudar a focalizar y
a priorizar la oferta en función de
los mercados emisores con ma-
yor peso específico. El sector pri-
vado debe concentrar sus vías
de comunicación con el sector

público de cara a definir de ma-
nera conjunta las adaptaciones
necesarias de sus planes estra-
tégicos en el sector del Turismo.
En todo este esfuerzo de coordi-
nación para promocionar de ofer-
ta, los datos cualitativos de los
hábitos de consumo de los clien-
tes y visitantes constituyen el
elemento diferencial en una ofer-
ta excelente y a la medida".

Durante la presentación el se-
cretario general de CEHAT, Ra-
món Estalella, apuntó  que pese
a que estos datos son muy po-
sitivos y optimistas, será en

El precio medio de las habitaciones se incrementará un 6,2% en todas las provincias de España, exceptuando Girona.

Casi todas las categorías presentan un incremento, especialmente las referidas al número de pernoctaciones y a la oferta de plazas.

2015 cuando lleguemos a alcan-
zar los niveles de rentabilidad y
ocupaciones del año 2007. Y es
que, como ha explicado Estale-
lla, "a pesar del crecimiento de
los últimos dos años aún no se
ha llegado a los niveles de ADR
(tarifa media diaria) y RevPar (in-
greso medio por habitación dis-
ponible) que teníamos en 2008,
72,09 y 40,86 euros respectiva-
mente. En 2014 alcanzamos un
ADR de 67,37 euros y un RevPar
de 39,18, pero esperamos que
este año lleguemos a los índi-
ces previos a la crisis".
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gases de efecto invernadero y
de otras sustancias contami-
nantes. En este sentido, el Pro-
grama Marco de la UE Horizon-
te 2020 para el periodo 2014-
2020 (dotado con cerca de
80.000 millones de euros) inclu-
ye un número importante de ac-
ciones encaminadas a los obje-
tivos anteriormente descritos
para los que aporta líneas de
financiación y subvención.

Implicaciones para el sector
En primer lugar, conviene acla-
rar que éste artículo de la di-
rectiva aplica a todas las em-
presas que no son PYMES,
sean del sector que sean, exi-
giendo a esas organizaciones
a realizar una auditoría energé-
tica antes del 5 de diciembre
de 2015 y repetir esa auditoría
cada cuatro años. Entre esas
empresas que no son PYMES
y que deben cumplir con la Di-
rectiva, habrá algunas empre-
sas que ya tengan un Sistema
de Gestión Ambiental o de la
Energía certificado de acuerdo

El impacto en el sector hotelero del nuevo marco de
la Unión Europea en materia de eficiencia energética
Pese al retraso que acumula la tramitación
en Consejo de Ministros de la transposición
de la Directiva Europea 27/2012 en materia
de eficiencia energética, es inminente su

aprobación y publicación. Al margen de to-
dos los borradores a los que se ha podido
tener acceso y las diferencias que estos
presentaban, la vocación de los mismos es

Los motivos que impulsaron la
puesta en marcha de la Direc-
tiva 27/2012 de eficiencia ener-
gética se encuadran dentro de
la estrategia general europea
para el crecimiento sostenible
en el horizonte del año 2020.
Hay que tener en cuenta que
la eficiencia energética es un
aspecto esencial de la estrate-
gia europea para asegurar el
abastecimiento energético y
para reducir las emisiones de

La transposición de la Directiva 27/2012

la misma: el impulso al desarrollo de la efi-
ciencia energética con, entre otras medidas,
la exigencia de la realización periódica de
auditorías energéticas.

EDUARDO OLANO

DIRECTOR GENERAL DE BALANTIA

Otra de las medidas es la implantación de un Sistema de Gestión Energética por parte de las
empresas, tal y como establece su Artículo 8.

a las Normas ISO 14001 o 50001
y ésta es también una fórmula
válida de cumplimiento de los
requisitos marcados por la Di-
rectiva siempre y cuando este
sistema incluya una auditoría
energética conforme a unos
criterios mínimos que aseguren
su eficacia y que la Directiva
recoge en su Anexo VI.

Dada la elevada atomiza-
ción del sector, para el caso
de hoteles y alojamientos tu-
rísticos quedarán gran parte
de ellos eximidos y será exclu-
sivamente obligatorio para el
resto de empresas de mayor
tamaño. Cobrará, por tanto,
mayor interés la aplicación de
esta normativa para las cade-
nas hoteleras o grandes gru-
pos turísticos, sin embargo, sí
que marca a la vez el camino
de hacia dónde van tenden-
c ias  regula tor ias  desde  la
Unión Europea en materia de
eficiencia energética y soste-
nibilidad que cada vez se ha-
rán también más exigentes de
cara a las PYMES.

Pasos a seguir y ayudas exis-
tentes
En resumen, hay dos formas de
estar preparados ante la inmi-
nente transposición de la Di-
rectiva 27/2012 de eficiencia
energética:

1. Realizar una auditoría ener-
gética de instalaciones, tecno-
logías y procesos antes del 5
de diciembre de 2015 que debe-
rá ser repetida cada cuatro años.

2. Contar un Sistema de Ges-
tión que incluya como lo hace la
Norma ISO 50001, una planifica-
ción energética con unos míni-
mos de calidad  que exigen una
profundización importante en el
análisis de los usos y consumos
y definición de línea base, así
como la identificación y cálculo
de medidas de ahorro.

La decisión de la alternativa
a tomar debe ser fruto de análi-
sis de las circunstancias de
cada organización para decidir
qué es lo que más valor puede
aportarle, teniendo en cuenta
que la auditoría es un análisis
detallado de los usos y consu-

mos y oportunidades de aho-
rro y los sistemas de gestión
constituyen la herramienta para
dar continuidad a la auditoría a
lo largo del tiempo como herra-
mienta de mejora.

En ambos casos la Directiva
exige a las grandes empresas
que utilicen la eficiencia y ges-
tión energética para la mejora
de su competitividad.

Con el fin de facilitar que las
empresas españolas adopten
medidas de ahorro energético,
el Ministerio de Industria y Tu-
rismo, a través del Instituto
para la Diversificación y Aho-
rro de la Energía, anunció en
abril de este año dedicar una
partida de 168 millones de euros
que incluye financiación y
aportaciones a fondo perdido
que ya se pueden solicitar y de
las que se puede beneficiar el
sector hotelero, en concreto a
través de la línea PAREER-CRE-
CE.  Las ayudas de MINETUR
se engloban en el marco del
Plan Nacional de Acción de Efi-
ciencia Energética 2014-2020.

La Directiva exige a las grandes empresas que utilicen la eficiencia y gestión energética.
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finición más precisa de las reglas
de cálculo del canon.

Condiciones para ampliar las
concesiones de los hoteles
En concreto, la nueva ley de
costas pone solución a la inse-
guridad jurídica en la que se en-
contraban los titulares de con-
cesiones administrativas que
habían sido otorgadas con la
anterior legislación y que, según
la norma de 1988, habían de ser
extinguidas en 2018 sin derecho
a indemnización. Esta situación
provocó una elevada incerti-
dumbre y desconcierto en el sec-
tor hotelero.

En general, se prorrogan por
un máximo de 75 años las conce-
siones de los hoteles. Sin embar-
go, en función de los usos, la re-
solución por la que se acuerde la
prórroga podrá fijar un plazo de
duración inferior, y prever, a su
vez, prorrogas sucesivas dentro
de dicho límite temporal.

El plazo de la prórroga se
computará desde la fecha de la
solicitud, con independencia del
plazo que reste para la extinción
de la concesión, salvo que se
solicite dentro de los 6 meses
previos a la extinción, en cuyo
caso, el plazo computará desde
la fecha de la extinción.

Las prórrogas solicitadas se
otorgarán siempre que no se apre-
cien causas de caducidad del tí-
tulo vigente o se esté tramitando
un procedimiento de caducidad
del título. Tanto la prórroga de las
concesiones o la constitución de
otras nuevas, exigirá la acredita-
ción de la sostenibilidad de la ac-
tividad a desarrollar.

Para poder prorrogar las con-
cesiones será necesario abordar
inversiones que permitan dila-
tar la vida útil de las edificacio-
nes, por tanto habitualmente
será pieza clave el desarrollo de
reformas. La realización de obras
requerirá la presentación del
proyecto básico formulado y
con sujeción a las normas gene-

Ley de Costas y la valoración
de la prórroga de concesiones

El 40% de la costa española ya está urbani-
zada u ocupada por suelos urbanizables.
Hemos llegado a esta situación por la au-
sencia de una regulación que coordinara la

legislación del dominio público marítimo-te-
rrestre y la del suelo. La nueva Ley de Cos-
tas pone orden en este marco y proporcio-
na mayor seguridad jurídica al sector hote-

La costa española tiene una lon-
gitud aproximada de 7.880 Km.,
de los que el 24% corresponde
a playas. Esta franja de terreno
es objeto de un gran interés por
la acumulación de actividades
lúdicas y económicas  y en ella
la presión demográfica es cua-
tro veces la media nacional.
Hoy en día se asienta en la cos-
ta un 35% de la población, algo
que contrasta con los niveles
que se registraban a principios
de siglo, cuando solo suponía
el 12% de los habitantes.

En la actualidad, aproximada-
mente el 40% de la costa espa-
ñola se encuentra urbanizada o
es ocupada por suelos urbani-
zables. Nos encontramos en
este punto porque hasta ahora
no había una regulación que co-
ordinara la legislación del domi-
nio público marítimo- terrestre y
la del suelo. No se tenía en cuen-
ta la interacción tierra-mar, ni la
necesidad de establecer medi-
das que garantizasen la compa-
tibilidad de la conservación am-
biental con los intereses públi-
cos y privados.

En este marco se ha desarro-
llado la nueva regulación de los
terrenos de la franja costera, más
conocida como Ley de Costas,
que tiene su desarrollo a través
de Real Decreto 876/2014, de 10
de octubre, por el que se aprueba
el Reglamento General de Costas.

Más seguridad jurídica
La nueva ley de Costas regula
la utilización racional de los bie-
nes de dominio público y garan-
tiza el uso público del mar, la ri-
bera y resto de bienes que lo
constituyen. Entre sus priorida-
des está proporcionar mayor
seguridad jurídica y para ello
define, con mayor precisión, los
elementos que constituyen el
dominio público marítimo terres-
tre (DPMT) y su diferenciación
del dominio privado, a través de
la figura del deslinde.

Otro de los aspectos a desta-
car de la nueva norma es que
busca mayor transparencia en la
información relativa a los terre-
nos y/o edificios, por lo que de-
berán inscribirse en el Registro
de la Propiedad los bienes de
dominio público y su coordina-
ción con Catastro.

Entre los aspectos de la nue-
va norma que más interesan al
sector hotelero se encuentra la
posibilidad de transmitir las con-
cesiones, siempre que se reco-
nozca el cumplimiento de las con-
diciones bajo las que se otorga-
ron. Además, permite una prórro-
ga del plazo concesional en has-
ta 75 años para las licencias otor-
gadas al amparo de la normativa
anterior y se proporciona una de-

lero, al definir de forma más precisa las re-
glas del juego y prorrogar las concesiones
administrativas otorgadas con la anterior
norma hasta en 75 años.

La nueva ley de Costas regula la utilización racional de los bienes de dominio público y garantiza el uso público del
mar, la ribera y resto de bienes que lo constituyen.

rales y específicas y técnicas
que apruebe la Administración
competente. Además, se habrán
de adaptar al entorno y a la in-
fluencia de la posible regresión
de la costa y deberán incluir
medidas para la adaptación al
cambio climático.

Por ello es necesario adjuntar
un estudio económico-financie-
ro que contendrá una relación de
ingresos estimados, con tarifas
a abonar por el público y, en su
caso, descomposición de sus
factores constitutivos como base
para futuras revisiones. También
se deberá aportar  en el estudio
una relación de gastos, incluyen-
do los de proyectos y obras y
los de cánones y tributos a sa-
tisfacer, así como los de conser-
vación, consumos energéticos,
de personal y otros necesarios
para la explotación. Y por último,
una evaluación de la rentabilidad
neta, antes de impuestos.

Pago del canon
Las prórrogas de las concesio-
nes estarán sujetas al pago del

canon, que se determina en base
a la ocupación o aprovechamien-
to del dominio público marítimo-
terrestre.  Para ello se atribuirá al
bien ocupado el mayor de los va-
lores siguientes: el valor catas-
tral, el comprobado por la Admi-
nistración a efectos de cualquier
tributo, el precio y la contrapres-
tación o valor de adquisición de-
clarados por sujetos pasivos
aplicables a terrenos contiguos
a sus zonas de servidumbre que
tengan un aprovechamiento si-
milar. Si no existiera un uso simi-
lar tomará la media de los valores
utilizados para la determinación
de los cánones  de concesiones
en el término municipal.

El importe resultante será in-
crementado con el importe me-
dio estimado de los beneficios
netos anuales, antes de impues-
tos, que será previsible obtener
en la utilización del dominio pú-
blico. Para ello se deberá facili-
tar los estudios económicos
provisionales. Cuando se ocu-
pen obras o instalaciones se su-
mará su valor material.

El cálculo del canon ha de rea-
lizarse atendiendo a las caracte-
rísticas del bien ocupado. En pri-
mer lugar se debería diferenciar si
la superficie ocupada de suelo dis-
pone de construcciones o insta-
laciones, y en caso afirmativo, su
potencialidad para generar rentas.

Con frecuencia solo una pe-
queña parte de la parcela hotele-
ra ocupa el dominio público, y
en aquellas áreas solo se encuen-
tran edificaciones o instalaciones
secundarias, como jardines, pis-
cinas, pistas deportivas dada la
obligación a no ocupar la servi-
dumbre de transito por la edifi-
cación y, por tanto, la inexisten-
cia de construcción sobre el do-
mínico público.

En el caso de inmuebles en los
que el dominio público fuera ocu-
pado por construcciones o edifi-
caciones se debería atender al im-
porte del valor de la superficie del
terreno ocupado y el cose de eje-
cución de la obra que estrictamen-
te se alcen en el dominio público.
De igual forma, se deberá de ana-
lizar en detalle la atribución de ren-
dimientos económicos a la parte
del inmueble ubicado en el domi-
nio público. Para ello se deberán
atribuir los rendimientos econó-
micos proporcionalmente al im-
porte de las inversiones desarro-
lladas en una y otra zona, siempre
que las edificaciones soporten
unidades de negocio generado-
ras de rentas.

Por otro lado, la normativa
también exige incorporar informa-
ción contable para la adjudica-
ción de prórrogas de las conce-
siones. La necesaria acreditación
de la sostenibilidad de las obras
e instalaciones requiere un de-
sarrollo económico financiero
que lo justifique. Es por ello por
lo que las decisiones sobre los
importes de las inversiones a rea-
lizar, su calendario y financia-
ción, serán aspectos a conside-
rar por su trascendencia poste-
rior del pago del canon. No olvi-
demos que se trata de terrenos e
instalaciones en primera línea de
playa en las que los valores in-
mobiliarios suelen situarse en los
niveles más altos de su entorno
y su inadecuada determinación
conlleva posibles excesos de
pago del canon. Esto penalizaría
la actividad económica a lo largo
de todo el plazo concesional.

Es de máximo interés el análi-
sis de las inversiones futuras
para que el canon concesional no
comprometa la rentabilidad  del
negocio hotelero.

Artículo escrito por Javier Sanz, Área Técnica de ST Sociedad de Tasación

Diferentes zonas del DPMT y las zonas de servidumbre en el dominio privado.
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ciones/plantas/hoteles libres de
tóxicos, evitando el denominado
"Síndrome de edificio enfermo" y
por tanto generando Confort.
Utilizando productos 100% libres
de tóxicos las habitaciones reno-
vadas se pueden reabrir al públi-
co el mismo día después de ser
pintadas. Además, el manteni-
miento es fácil y precisan poca
renovación.

En relación con la descarga
continua de compuestos orgáni-
cos volátiles (COV) en pinturas
de látex, Green Seal, en el docu-
mento "Proposed Environmental
Standard and Environmental
Evaluation of Recycled Content
Latex Paint" de 2006, declaraba

Clientes que buscan hoteles saludables:
un nicho para el sector

Alfonso Zavala es arquitecto y gerente de
Alen y Calche S.L. Paloma Folache es
restauradora, responsable del departa-
mento técnico. Ambos, socios propieta-

rios de la empresa, explican en esta en-
trevista las ventajas de usar materiales
saludables para la construcción y deco-
ración en hoteles. Esto significa muchas

¿Qué tipo de materiales es el que
proponen usar en hoteles para
hacerlos más saludables?
Nos centramos en materiales de
acabado, decoración y también
de mantenimiento, que pensamos
que pueden ser de más fácil in-
troducción en la renovación o re-
decoración de cualquier estable-
cimiento hotelero. Estamos ha-
blando de pinturas-"eco friendly
paints"-de cal, de arcilla, pintu-
ras emulsionadas con aceites na-
turales, coloreadas con pigmen-
tos minerales o vegetales,  todas
ellas libres de compuestos orgá-
nicos volátiles (COV), y por tan-
to, completamente inocuas para
los clientes.
¿Qué beneficios ofrece el uso de
estos materiales para el cliente
de establecimientos turísticos?
Hay básicamente dos aspectos
que pueden mejorar la experien-
cia de cualquier cliente de un es-
tablecimiento turístico cuando
está rodeado de estos materiales
y  son el confort y la salud. Del
confort, nos referimos en sus va-
rios aspectos que pueden ir des-
de aspectos sensoriales que in-
fluyen en la percepción de nues-
tros sentidos (el color, el olor, la
luz, el sonido, la calidez, etc...) a
otros más físicos, como pueden
ser el hecho de que  regulan hi-
grotérmicamente el ambiente, son
materiales antiestáticos, que repe-
len el polvo, son fonoabsorben-
tes, no causando ecos, absorben
la luz en vez de reflejarla, etc.

El aire del interior de un edifi-
cio no debe contener contaminan-
tes en concentraciones superio-
res a aquellas que pueden perju-
dicar la salud o causar disconfort
a sus ocupantes. Y en aspectos
de salud, nos referimos a que son
productos cuyos componentes
son 100% naturales.
¿Han detectado una demanda real
en el sector hotelero?
De momento la demanda que he-
mos podido detectar es sobre
todo en entornos rurales, donde
más que otros aspectos, quizá se
han buscado estos materiales
por su naturalidad en consonan-
cia con estos entornos. Pero nos
parece interesante poder introdu-
cir esto también en áreas urba-
nas. Es precisamente en entor-
nos urbanos donde no hay posi-
bilidad de respirar aire limpio,
donde consideramos que es más
necesario poder ofrecer lugares
de descanso donde permitamos
a nuestro organismo recuperar-
se, teniendo en cuenta que pa-
samos al menos 8 de las 24 horas
del día en el dormitorio.
¿Cuáles son las ventajas que pre-
sentan estos productos para el
hotelero?
Rapidez de puesta en uso de las
habitaciones, creación de habita-

veces recuperar materiales que antes se
utilizaban y darles nuevos usos o aplica-
ciones, en resumen, innovar  usando de
base la tradición.

Le Mas Sant Joan, gestionado por Chateauform, en Albons, Girona, usa materiales naturales que ofrecen mayor
confort a los clientes.

lo siguiente: "Aunque muchos
materiales tóxicos encontrados
en las pinturas han sido reduci-
do en años recientes debido a la
legislación, especialmente en
pinturas de látex, algunos aún
podrían ser soltados a medida
que se seca la pintura y los com-
puestos se volatilizan, mientras
otros continúan sueltos en el am-
biente después de que la pintura
se seque sin un olor perceptible...
las emisiones de pintura pueden
continuar por periodos extendi-
dos de tiempo".

El uso de estos materiales
conlleva además  la posibilidad
de abrirse a nuevos nichos de
mercado, enfermos SQM y SFC

y otras alergias, que pueden re-
presentar ya hoy entre 2 y el 5%
de la población y va en aumento.
Más de un 15% de la población
general presenta mecanismos de
respuesta excesiva frente a algu-
nos estímulos químicos o am-
bientales. En un 5% de casos
estos procesos son claramente
patológicos y superan la capaci-
dad adaptativa del organismo, y
se generan manifestaciones cu-
táneas, respiratorias, digestivas
y neuropsicológicas, frecuente-
mente crónicas y persistentes. El
tipo de estímulos desencadenan-
tes es diverso, pero predominan
los agentes químicos y las radia-
ciones ambientales.
¿Qué uso hace de estos materia-
les el sector hotelero español y
qué diferencias detectan en el uso
respecto a otros países?
Creemos que en España hay poco
conocimiento y también sensibi-
lización hacia este tipo de mate-
riales. Por eso, una de las funcio-
nes de nuestra empresa es la for-
mación de profesionales, la difu-
sión hacia los clientes finales el
asesoramiento y asistencia en
obra. En el norte de Europa sí hay
una mayor difusión de este tipo
de materiales. Alemania lleva una
trayectoria de 25 años adaptando
las técnicas tradicionales a las
nuevas necesidades gracias al
desarrollo tecnológico con firmes
criterios de sostenibilidad y res-
peto por el medio ambiente.
¿Podría citar algún ejemplo de
establecimiento hotelero que
los use y que lo tenga como un
valor añadido para el cliente?
José Manuel Estévez, propieta-
rio y promotor de Le Mas Sant

Joan, gestionado por el grupo
Chateauform, ubicado en
Albons, Girona, los ha incorpo-
rado en su establecimiento y afir-
ma que "un año después de dis-
frutar de una casa muy bien ais-
lada, recubierta con barro y pin-
turas naturales, respetuosa con
su entorno, no tengo más que
alegría por haber conseguido
hacerlo y la gente que nos visita
sensible a estos temas no hacen
más que reflejar el deseo de po-
der disfrutar de este tipo de con-
fort. La apreciación empieza con
el color, es suave y tiene una per-
sonalidad que arranca de la ma-
teria, todo ello es armónico, es
una belleza".
Estos materiales naturales, ¿qué
repercusión (positiva o negativa)
tienen en el medio ambiente?
Tienen una repercusión más po-
sitiva que negativa sobre todo en
comparación con materiales con-
vencionales. Principalmente por
sus componentes que al ser na-
turales, su vuelta a la naturaleza
no provoca residuos tóxicos.
¿Encarece los costes el uso de
estos materiales?
Depende con qué lo comparemos.
Nuestras pinturas frente a pintu-
ras plásticas convencionales son
de precio similar a una de gama
alta o medio/alta. Frente a una
calidad baja convencional pueden
resultar entre un 15 y un 20% más
caras. Pero también a calidad de
nuestras pinturas es superior en
muchos aspectos a las pinturas
medias convencionales.
¿Tienen las pinturas naturales
mayor duración?
Sí, desde luego son productos
con una resistencia a la abrasión
muy alta, no atraen el polvo, al
ser transpirables, no se generan
las patologías típicas de las pin-
turas plásticas, como manchas
por condensación de humedad,
abolsamientos… La puesta en
obra no presenta ninguna dificul-
tad al profesional. En la gama de
productos están los específicos
para zonas con grado de hume-
dad más alta como baños, coci-
nas o sótanos, ya que al tener un
pH alto evitan la proliferación de
mohos. Para zonas de más trán-
sito ofrecen las pinturas de efec-
to fotocatalitico, tienen la capa-
cidad de absorber olores y des-
componer las partículas dañinas
en el ambiente.

ALEN Y CALCHE S.L.

www.alenycalche.es
info@alenycalche.es

Arquitectura, bioconstrucción,
distribución de materiales

naturales, representante oficial
de la marca Auro (www.Auro.de)

El uso de materiales naturales en las reformas hoteleras aumenta el confort del usuario

Paloma Folache y Alfonso Zavala, responsable del departamento técnico y
gerente, respectivamente, de Alen y Calche S.L.
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El ‘turismo de las estrellas’ en La Palma, un
atractivo para el mercado británico

ITH viajó a Londres en el mes de junio para dar
a conocer los recursos turísticos de La Palma
a 22 turoperadores británicos. El astroturismo

ocupó un papel principal como atractivo de la
isla, junto al turismo de naturaleza y senderis-
mo. Esta es una de las acciones que ITH viene

ITH reunió en Londres a 22 turoperadores interesados en conocer el destino

desarrollando junto a la Escuela de Organiza-
ción Industrial para promocionar destinos tu-
rísticos españoles a nivel internacional.

Espacio de networking entre los representantes turísticos palmeros y los operadores británicos.

el workshop solicitado por el Ca-
bildo, y de este modo los empre-
sarios pudieron presentar sus
productos y servicios a los turo-
peradores interesados. En la mis-
ma sala, pero en una zona dife-
renciada, se preparó el espacio
networking, para facilitar la inte-
racción entre los empresarios pal-
meros, los representantes institu-
cionales, así como los diversos
operadores británicos especializa-
dos en estos segmentos de pro-
ducto. Al finalizar la jornada, se
les hizo entrega de material pro-
mocional, tanto de la propia isla
como del nuevo producto (turis-
mo de naturaleza y astroturismo)
y de las empresas asistentes al

acto, que consistía en una serie
de folletos informativos y un pen
drive con el video promocional de
la isla en varios idiomas.

De esta forma, quedaron pa-
tentes las fortalezas de La Palma
y se dieron a conocer las actua-
ciones que se están realizando en
el marco del Smart Destination.
Los turoperadores manifestaron
su satisfacción y mostraron inte-
rés por este destino, que era des-
conocido para algunos de los
asistentes, cumpliéndose así los
objetivos de potenciar la marca
"La Palma" como destino turísti-
co y abrir nuevos segmentos en
el mercado británico.

Esta labor de promoción de La

Palma se produce después de que
ITH ya haya desarrollado otras ac-
ciones junto a EOI para mostrar
los recursos turísticos de otros
destinos, como es el caso de Rías
Baixas, cuyos atractivos fueron
revelados en la Feria ITB de Ber-
lín o en la World Travel Market
de Londres en sendos encuentros
con turoperadores. Asimismo EOI
e ITH han colaborado en los últi-
mos meses en otras tareas de
apoyo al sector turístico en en-
claves específicos, desarrollando,
por ejemplo, sesiones de consul-
toría especializada en TIC unido
a la celebración de diversos talle-
res y jornadas en Cáceres y en
Sevilla.

Exposición de Enrique Ruiz de Lera, director de la OET UK.

Cierre del acto por parte de Raúl Camacho, consejero de Turismo de La Palma.

Estos empresarios viajaron junto
a Raúl Camacho, consejero de Tu-
rismo, y Ana Castañeda, jefe de
sección de Asuntos Generales,
del Servicio de Turismo, ambos
del Cabildo Insular de La Palma.

Aparte de estos representan-
tes, participaron en el encuentro
22 operadores, quienes estuvie-
ron acompañados por el director
de la Oficina Española de Turis-
mo en Reino Unido, Enrique Ruiz
de Lera, y Mónica Sánchez, Trade
Relations & MICE Executive de
la OET, además de dos represen-
tantes de ITH, Jesús Gatell, vice-
presidente, y Patricia Miralles,
responsable del área de Innova-
ción. Entre los turoperadores se
encontraban Ramblers, Chic
Locations, HF Holidays, Solos
Holidays, Norwegian Airlines,
West London Astronomical
Society, Royal Astronomical
Society, BA Holidays, AITO,
Wildlife Worldwide, Keytel, Ori-
ginal Travel, Garuda Holidays,
Vidados, Thomson TUI, Alpha
Rooms y Spanish Touirst Office
in UK.

La exposición oficial se realizó
en la tarde del día 4 de junio. Tras
la apertura del acto, Sheila Crosby,
guía turística británica afincada en
la isla de La Palma, presentó a la
delegación palmera. A continua-
ción tomó la palabra el director de
la Oficina Española de Turismo en
UK y posteriormente se visionó
el video promocional del destino.
La clausura del acto corrió a car-
go del consejero de Turismo de
La Palma.

Adicionalmente, se habilitó
una zona en la misma sala, donde
se ubicaron seis mesas para los
representantes turísticos de La
Palma que sirvieron para celebrar

Dentro de las acciones que el Ins-
tituto Tecnológico Hotelero está
realizando en colaboración con la
Escuela de Organización Indus-
trial (EOI), se enmarca el encuen-
tro de promoción y presentación
de la isla de La Palma a turopera-
dores británicos especializados
en el turismo de experiencias, na-
turaleza y senderismo, que se ce-
lebró el pasado 4 de junio en el
Hotel Meliá White House de Lon-
dres, establecimiento elegido para
tal evento por su ubicación y por
tratarse de un referente en el sec-
tor de la ciudad.

El foco central de la presenta-
ción se dirigió hacia la promoción
del producto turístico "startlight
o astroturismo", también denomi-
nado "el turismo de las estrellas",
con la finalidad de dar a conocer
este nuevo segmento especializa-
do a un mercado fundamental para
La Palma, el británico. También se
hizo hincapié en otro pilar del tu-
rismo de la isla íntimamente rela-
cionado con este, el turismo de
naturaleza y senderismo.

Y es que potenciar La Palma
como destino turístico fue uno de
los principales objetivos de esta
iniciativa, con la idea de mejorar
la competitividad de las pymes de
la isla a través de su reposiciona-
miento en el mercado británico y
la apertura de nuevos segmentos,
con el apoyo de las tecnologías
para la mejora de la comercializa-
ción del producto.

Como representantes empresa-
riales del sector turístico palmero
asistieron Ahinoa Aguirre, de Cit
Tedote; Ana García Suárez, de As-
tro La Palma; Raquel Rebollo, de
Alojamiento El Cerrito;  Sheila
Crosby, de Guías Startlight; y Ma-
ría Elisa Suárez, de Viajes Pamir.




